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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

•en pleno, con Real orden de 13 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Jaran
dina, provincia de Cáceres, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos correspondiente al año económico de 
1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo 
pasado, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta en 
su nuevo cupo asciende á poco más del 13 por 100, y por 
lo tanto no 18 comprende el beneficio otorgado por la ley 
de 6 de Julio de 1882, cuyo espíritu fué limitar los au
mentos que excedieran del 40 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5*75 pesetas, y resultándole al de que se trata el 
de 3*24 pesetas, obtiene un beneficio de 31 céntimos, pro
cede desestimar la reclamación del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. 6.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver come 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1883. '

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 13 de Mayo último* el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Salva
tierra de Tormes, provincia de Salamanca, en solicitud de 
rebaja de su cupo de consumos correspondiente al año 
económico de 1882-83,.dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de 
Julio próximo pasadp, ha informado de acuerdo con ese 
centró:. . .

«Que considerando que en el actual cupo, comparado 
con el anterior á la ley de 31 de Diciembre de 1881, apa
rece una baja de S9‘80 pesetas;

Y considerando que el tipo medió de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de S‘73 pesetas, y el que le resalta al pueblo de que se 
"trata es de 3‘88, obteniendo, por lo tanto, un beneficio 
de 1*77 pesetas, procede desestimar la reclamación del re
ferido Ayuntamiento,.*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
«1 mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su Conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1883.

.. CÜHSTA. ...
¿>r. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 10 de Junio último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento deTortuero,

provincia deGuadalajara, en solicitud de rebaja de su 
eupo de consumos del año económico de 1882-83, dicho 
alto Cuerpo, con feeha 11 de Julio próximo pasado, ha 
informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el cupo del referido año es 
de 1.634*01 pesetas, y el que tenía antes de la ley de 31 
de Diciembre de 1881 era de 2.334*30, lo que arroja 
una diferencia de menos de 700 pesetas 29 céntimos, ó sea 
una baja de 30 por 100;

Y considerando que, según determina la Real orden 
de 13 de Julio de 1882, el límite máximo á que pueden 
llegar las bajas que se hagan en los cupos es el de 30 por 
100, procede desestimar la reclamación del mencionado 
Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo infor- 
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 

.Madrid 27 de Agosto de 1883.
euESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe deí Consejo de Estado 
en pleno* con Real orden de 13 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Aldea- 
nueva de Ebro, provincia de Logroño, en solicitud de re
baja de su cupo de consumos correspondiente al año eco
nómico de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 20 de Ju
lio último, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considérando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo comparado con el anterior á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, aquél no llega al 20 por 100, y por lo 
tanto no le es aplicable 'el beneficio otorgado por la ley 
de 6 de Julio de 1882;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 3*73 pesetas, y resultándole al de que se trata el de 
3‘32 peseta^f,Obtiene un beneficio de 23 céntimos,procede 
dasestimaf^^r^Éiiapión del referido Ayuntamiento.»

Y. conforihátn®OTÓ'§f.. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor- 
mado por ditóbo alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo -propón'é.

De Róál óíÉén k» digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 14 de Junio último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Vecia- 
na, provincia de Barcelona, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 11 de Julio pró
ximo pasado* há informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta es de 
63 por 100, y por lo tanto está comprendido dentro de los 
límites marcados por la Real orden de 13 de Julio de 1882;

Y considerando que el tipo medio de grava men indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 3*73 pesetas, y resultándole al que nos ocupa el de 2*47, 
obtiene un beneficio de 3*28 pesetas, procede desestimar 
la reclamación del indicado Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dieho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone; ;

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno, con Real orden de 2 de Junio último, el expediente 
instruido á instancia ]del Ayuntamiento de Moguer, pro
vincia de Huelva, en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo.con ese centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta en el 
actual cupo no llega al 40 por 100, y por !o tanto no le 
comprende el beneficio otorgado por la ley de 6 de Julio 
de 1882, cuyo espíritu fué limitar los aumentos que exce
dieran de dicho tipo;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 7*97 pesetas, y resultándole al de que se trata el 
de 7 pesetas, obtiene un beneficio de 97 céntimos, proce
de desestimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se lia servido resolver como 
'el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1888.

. CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno, con Real orden de 13 de Mayo último, el expediente 
instruido á instancia del Ayuntamiento de Darnius, pro
vincia de Gerona, en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho aíto Dhef con fechá 4 de Julio próximo pasado, 
há informado do acuerdo con «se centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo, comparado con el anterior á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, aquél no llega al 73 por -100 autorizado 
por Real orden de 15 de Julio de 1882, dictada en conso
nancia con la ley de 6 del mismo mes y año;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5*75 pesetas, y resultándole al de que se trata el 
de 3*17, obtiene un beneficio de 2*58 pesetas, procede des
estimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E.-para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 31 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Salas, 
provincia de Oviedo, en solicitud de rebaja de su cupo 
de consumos de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 11 
de Julio próximo pasado, ha informado de acuerdo con 
ese centro: .

«Que considerando que el aumento del 50 por 100 que 
Se le ha hecho está dentro de los límites marcados por la 
Real orden de 15 de Julio de 1882; '

Y .considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población
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esnle 9*28 pesetas, y resultándole al que nos ocupa el de 3 
pesetas, obtiene un beneficio de 6*28, procede desestimar 
la reclamación del referido Ayuntamiento.*

Y conformándose S. M. el R sy  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Exorno. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 10 de Junio último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Villaca- 
ñas, provincia de Toledo, en solicitud de rebaja de su cupo 
de consumos de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 11 
de Julio próximo pasado, ha informado de acuerdo con ese 
centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta en 
su nuevo cupo asciende á poco más del 20 por 100, y por 
lo tanto no le comprende el beneficio otorgado por la ley 
de 6 de Julio de 1882, cuyo espíritu faé limitar los aumen
tos que excedieran del 40 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 7*97 pesetas, y resultándole al de que se tr ata el de 7*20, ■ 
obtiene un beneficio'de 77 céntimos, procede desestimar la 
íeolamación del referido Ayuntamiento. *

Y conformándose S. M. el Rby.(Q. D..G-) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
e! mismo oropone. !

De Real orden lo digo á Y. E. nara su conocimiento 
y electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

GDESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
#n pleno, con Real orden de 21 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Cea, 
provincia de Orense, en solicitud de rebaja de su cupo de 
ionsumos correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta 
en su nuevo cupo aproximado al 40 por 100 está dentro 
de los límites marcados por la Real orden de 15 de Julio 
de 1882;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual séñalad o á los pueblos de igual base de población 
es de 7*97 pesetas, y resultándole al de que se trata el de 
3*47, obtiene un beneficio de 4*50 pesetas, procede desesti
mar la reclamación del referido Ayuntamiento.*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883,

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 14 de Junio último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Cangas, 
provincia de Pontevedra, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo-, con fecha 11 de Julio ‘ 
próximo pasado, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta en 
su nuevo cupo no llega al 80 por 100, y por lo tanto está 
dentro de los límites máfeadois por la'Real orden de' 15 de 
Julio de 1882;

Y considerando que el tipo medio de g'íaváiaen indivi- 
dual señalado á los pueblos de igual 'hase de población es ' 
de 7‘97 pesetas, y resaltándole al de fue M  trata el de 4 
pesetas, obtiene un benefído de 3*97, procede desestimar 
la reclamación del indicado Ayuntanriénto.»

Y conformándose S. M. el Rey fQ, D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha senado resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 21 de Abril del corriente5año, 
el expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de 
Fórcail, provincia de Castellón, en solicitud de rebaja de 
su cupo de consumos correspondiente al año económico

de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 20 de Junio úl
timo, mmrtus-r-í «u, acuerdo con ese centro:

«Que considerando que si bien '.parece aumentj en el 
actual cupo comparado con el anterior, aquel no llega 
con mucho al 40 por 100, sien o'así que por la Real or
den de 15 de Julio de 1882, dictada en consonancia con la 
la ley de 6 del mismo mes y año, los cupos parciales pue
den sufrir un aumento de un 7o por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5*75 pesetas, y resultándole al de que se trata el de 
3*52 pesetas, obtiene un beneficio de 2*23, procede deses
timar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo in
formado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver 
como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasarlo á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 14 de Junio último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento, de San 
Martín de Tous, provincia de Barcelona, en solicitud de 
rebaja de su cupo de consumos correspondiente al año 
económico de 1882-83, dicho alto Cuerpo* con fecha 41 de 
Julio próximo pasado, ha informado de acuerdo con ese 
centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta as
ciende á poco más del 40 por 100, y por lo tanto está 
comprendido dentro de los límites marcados en la Real 
orden de 15 de Julio de 1882;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5*75 pesetas, y resultándole al de que se trata ¿1 de 
3*30, obtiene un beneficio de 2*45 pesetas, procede desesti
mar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 dé Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 30 de Marzo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Onte- 
niente, provincia de Yaléncia, en solicitud de rebaja de 
su cupo de consumos correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 20 de Junio últi
mo, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que si bien aparece un aumento en 
el actual cupo comparado con el que tenía asignado an
tes de la ley de 31 de Diciembre dé 1881, dicho aumento 
sólo asciende al 40 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base da población 
es de 7*97 pesetas, y resultándole al de que se trata el 
de 7*19, obtiene un beneficio de 78 céntimos, procede des
estimar la reclamación del mencionado Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo infor
mado por el referido alto Cuerpo, se ha servido resolver 
como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES. 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión de un Con
cejal del Ayuntamiento de Alcañices decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo con fecha 21 de Setiembre último ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Concejal del Ayuntamiento de Alcañices 
D. Antonio Casado Pelado, decretada por el Gobernador 
de Zamora.

Fundó esta Autoridad su providencia en que dicho 
Concejal no asistía á las sesiones que celebraba la Corpo
ración municipal á pesa* de haber sido apercibido y mul
tado, cometiendo por tanto desobediencia grave, y cau
sando perjuicio á los intereses del pueblo.

No puede, en consecuencia, menos de considerarse justa

la corrección gubernativa impuesta; pero como quiera 
que ha transcurrido el plazo señalado para que la repeti
da suspensión quede alzada por ministerio de la ley, y ha
brá vuelto el interesado al ejercicio de su cargo, entiende 
la Sección que no procede dictar resolución alguna sobre 
el particular.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
.Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1883.

GUIXÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de dos Concejales del Ayuntamiento de Tagarabuena, di
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 21 de Setiembre 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión de D. Lázaro Carrasco Talegón y D. Crisan- 
to Alonso Lorenzo, Concejales del Ayuntamiento de Ta
garabuena, provincia de Zamora.

Fundó el Gobernador su providencia eñ que dichos 
interesados no asistían á las sesiones que celebraba la 
Corporación municipal, á pesar de haber sido apercibidos 
y. multados, causando con su conducta graves perjuipios 
en la administración del pueblo.

El motivó que ha dado lugar á la suspensión debe por 
tanto considerarse suficiente, puesto que además de los 
perjuicios que los Concejales de que se trata han origina
do á los intereses municipales, fñcurrieron en desobe
diencia grave.

Por tal circunstancia encuentra la Sección justa la 
medida dictada por el Gobernador; pero como quiera que 
ha transcurrido el plazo señalado para la suspensión de
cretada, queda alzada por ministerio de la ley, y en con
secuencia los Concejales suspensos han debido volver al 
ejercicio de sus funciones haciendo uso del derecho que 
ésta les concede, entiende la Seccióíl qué no procede dic
tar resolución alguna respecto del particular.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. »

De Real orden, con devolución del expédiénte^de refe
rencia, lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de 
Octubre de 1883.

gü íxón .
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la  propiedad  

y  del Notariado.
Ilmo. Sr.: En vista del recurso gubernativo instruido por 

D. Manuel Casas y Font, apoderado de D. Martín de Riquer, 
contra la negativa del Registrador de la propiedad ue La Bis- 
bal ¿ inscribir ciertos cenaos, pendiente en esta Dirección ge
neral en virtud de apelación interpuesta por aquel interesado: 

Resultado que por escritura de cabré vaeióri de 48 de Agos
to: de 1770, Juan Pages, corno apoderado da Doña Francisca 
Miró y Gelh reconoció el dominio directo que correspondía á 
D. Felipe de Riquer, Marqués de Benaveñt, sobre la heredad 
Manso Cassá y sus pertenecidos en el lugar de Fontelara y 
distrito de Pálausator, que llevaba su principal,, mediante cier
tos censes que prestaba y se-obligaba.’á prestar en lo sucesivo 
al dicho Marqués y á sus sucesores:

Resultando que en 17 de Agosto del siguiente año se otorgó 
escritura pública de reducción de parte de los referidos censos 
por Antonio Albert, en nombra del D. Felipe de Riquer, á favor 
dé la Doña Francisca Miró:

Resultando de una escrita a pública, fecha 29 de Junio de 
1846, inscrita en da antigua Contaduría.y ©n ei moderno Re
gistro de La Bisbal, según las notas que al pi#de la misma 
figuran, que D. Joaquín Ribera, poseedordé una porción de 
censos y cénsalas espeetantes ai Marquesado de BenavenV en 
la baylía de Palausator y sus agregados en la provincia de Ge
rona, en virtud de venta á carta de gracia qué el nombrado 
•Marqués otorgúéfávcr de su difuato padre D. Antonio Ribera, 
retrovendió dichos censos y cansaks á D. Martín, de Riquer, 
Conde de Casa-Dávalos, inmediato sucesor âr‘Mâ q[u'eáéab:Y 
bienes de Benavent, por precio de 7.50$literas étM&itav etflie- 
tálicó; pero sin que de tal'.e8érittúra^ni4e otms otorgadas para 
hacer constar el pago del precio estipuladen ella, registradas 
también en la antigua Contaduría de La, Bisbal, aparézca des
crita la finca ó fincas sobre que gravan los aludidos censos: ' 

Resultado que B.fMá¡nujél Casas y Font, wm poder de Don 
Martín de Riquer,-actual,Marqués--de Benavent, presentó en 3 
de Diciembre de 1881 los documentos antiguos de que sé ha . 
hecho mérito en ei Registro de la propiedad de La Bisba!, eon 
una-iñéfáncia al Registrador para que en virtud de aquéllos 
se inscriba á favor de su principal el dominio directo y censos 
cabrevados afectos al Manso Cassá y sus tierras en el pueblo 
de Fontdara y demá# términos del distrito municipal de Pa
lausator, cuyas fincas posee y tiene inscritas á su nombre en 
el Registró Doña Gertrudis Hernáhdez Abadal:

Resultando que- al pie de dicha instancia puso el R^istradpr 
la siguiente nota:- «No admitida la inscripción de los documen
to s  que se acompañan con la precedente instancia; porqué dé-
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»jkudo aparte varios defectos subsanables resulta inscrito en 
«el Registro bajo la inscripción 1.a de la finca núm. 180, obran
t e  al folio S il dei libro 482 del Archivo, tomo 3.® del Ayunta- 
»miento de P&lausator, que es la heredad Manso Cassá, de que 
«ahora se trata, un título traslativo de dominio ¿ favor de Doña 
«Gertrudis Hernández y Abaáal de fecha 17 de Octubre de 
»1S67, que es, por lo tanto, posterior á la de los títulos ahora 
«presentados, sin que en la referida inscripción consten mon- 
* donados los censos y dominio directo que se tratan de ins
c rib ir, por cuya circunstancia, y de conformidad ccn lo pre
venido en el art. 17 de la Ley Hipotecaria, no procede la ins- 
«cripeióu de ios mencionados derechos, supuesto que no eábe 
»ya aplicar el a r t  35 dei Reglamento, porque en 31 ds Dieiem- 
«tue de 4874 terminaron todas las prórrogas concedidas para 
«inscribir ó anotar títulos anteriores á i.® da Huero de 1863, 
«con ciertos beneficios, ¡según ‘ lo declara la Real orden de 31 
«de Me rao de 1875; y no pareciendo subsanabte dicho defecto, 
»no admisible xampoco la anotación prevea ti'va:»

Resultando de una certificación expedida por el Regis
trador á instancia 'de Casae. y Font: primero, copia literal 
de la inscripción 1.a de la finca, núm. 180 dei tomo 3.° del 
Ayuntamiento de Palausator, verificada á favor do la Doña 
Gertrudis -Hernández respecto de la heredad Manso Cassá, 
formada de 11 de piozas que individualmente se describen, en 
cuya inserípelón se relaciona que Doña Gertrudis Cabeza y 
Abadal pos-oía, según se supone, dicha finca por títulos que 
no se expresan; que en 23 de Noviembre de 4848 falleció bajo 
testamento, «n el qua instituyó por heredera universal á su 
prima Doña María de los Dolores’ Hernández y Abadal, y para 
después de su muerte á los hijos de ésta, habidos con D. Ma
riano Hernández, por iguales partes, debiendo tener el .usufruc
to por su vida el citado D. Mariano, caso de sobrevivir á su es
posa; que habiendo fallecido Doña Dolores y su marido, pasó 
libre la herencia de la testadora á las dos hijas do aquellos 
Doña Gertrudis-y Doña Mariana, y á instancia de ios curado- 
dores de la primera se instruyó expediente de ' testamentaría, 
liquidación y división de bienes; y por último, que en auto de 
15 de Noviembre ds 1865, modificado por otro de 17 de Octu
bre de 1867, aprobó el Juzgado las operaciones practicadas, ad
judicándose en su virtud á la Doña Gertrudis, entre otras fin
cas, la heredad Manso Gassá, sobre la cual no se denuncian 
cargas, ni dei Registro aparece que las tenga, según la descrip
ción que de ella se hace: segundo, copia literal de las notas 
marginales de dicha inscripción, al tenor de las que tres de 
las suertes comprendidas en la finca total se han segregadopor 
establecimiento que de las mismas se otorgó á favor de terce
ras personas; y tercero, que en 3 de Diciembre de 1881 no se 
había efectuado inscripción alguna á nombre, de otras personas 
distintas de las aludid as:

Resultando que él propio D. Manuel Casas con la representa
ción antes dicha entabló recurso gubernativo ante el Juzgado 
contra la negativa del Registrador á inscribir el dominio d i
recto y censos de que se ha hecho rnérito, fundado en las si
guientes razones: que la prohibición del art. 17 de la Ley Hipo
tecaria se refiere sólo á terceros poseedores, cuyo carácter no 
tiene Doña Gertrudis Hernández; que la Rea), orden citada por 
el Registrador no ha derogado el art. 35 del Reglamento, ni 
tuvo otro objeto que poner término á las prórrogas que se ve
nían concediendo para inscribir títulos anteriores á 1.® de 
Uñero de 1863 con perjuicio de tercero, ó sea con los beneficios 
de los artículos 389, 390 y 391 de la Ley, ya que para inscribir 
con arreglo al 392 no había plazo, ni se necesitaba, por tanto, de 
prórroga á tenor del mismo artículo, y así lo prueban las leyes 
de 3 de Julio de 1871 y 29 de Agosto de 1873, referentes ambas 
¿las-aludidas'Prórrogas; que para convencerse de la proceden
cia de la inscripción solicitada, si bien con expresión de la cir
cunstancia prevenida al final del citado art. 35, basta fijarse en 
la doctrina contenida en las resoluciones de la Dirección del 
ramo de 2% de Febrero de 1878 y 21 de Enero de 1880, poste
riores á aquella Real Grden; que Doña Gertrudis Hernández y 
Abadal no tiene carácter de tercero con respecto á la heredad 
Manso Gassá, pues que según la certificación del Registro que 
acompaña al recurso, el títul^ en cuya virtud inscribióles un 
título universal, ó sea, el testamento de su tía Doña Gertrudis 
Cabeza, ni puede atribuirle aquel carácter la adjudicación ¿prac
ticada, porque ésta fúé resultado del procedimiento de testa
mentaría que se incoó por haber menores interesados, y aun 
en el supuesto de que tuviese la cualidad de tercero, np es el 
Registrador quien debe apreciar los efectos de una inscripción, 
sino los Tribunales áe justicia; y finalmente, que si existen 
defectos subsanables, éstos no impedían la anotación preventi
va solicitada para evitar los perjuicios que hoy pueden irro
garse á su principal mediante nuevos asientos á favor de ter
ceras personas:

Resultando que ©1 Registrador íd  formó de acuerdo con su 
nota, que al calificar los tí tulos y hacer el examen del Registro 
que, previene el art. .20 dei Reglamento, se encontró con un 
asiento de dominio; en los libros modernos á favor de Doña 
Gertrudis Hernández, persona distinta de la Doña Francisca 
Miró, que-.es-, la que reconoció los censos en las escrituras de 
cabrevación y reducción, y por consiguiente fundado en dicho 
artículo debió denegarla inscripción solicitada, sin tomar 
tampoco: la anotación preventiva que pidió el interesado: que 
la salvedad establecida en el mismo artículo respecto á la fa
cultad concedida por los artículos 389 y 392 de la Ley para re
gistrar los,títulos anteriores á 4863, al parecer confusa y anti- 
t é t i ^ s e  explica por el principio prior témpora potior jwe> que 
regulajqs efocios de los asientos del moderno Registro, y, por 
tanto, inscrito el dominio de la finca á favor de la Doña Ger
trudis, serán, imer&ible^Joe títulos anteriores á 4868 cuando 
ella los reconozca y consienta, y no de otra manera; que aun 
súpome?* do* que la^escf ituraide f  écoi^cimieíitOíapa^’eciese oto#* 
gada por Doña Gertrudis á favor de D, Martín, ó se acreditase 
por otros títulos que causante de
aquélla, yD?jMartín, causa habiente, de, W  Felipa tfknftoce 
serían inscribibles los documentos presentados-con arreglo á í 
la doctrina del art. 17 de la Ley Hipotecaria; pues si es verd&d 
que ©135 de s u  Reglamento* introdujo unaexeepeióaá to d e u  
eoordiüar lasodisposiemnes trunsitoria¡s de los artículos^SS^ 
890; 391 y $98d&4a Ley* comodasrafoFidas* disposiciones han 
caducado, es-clarb que también ha^caducadoíel preceptere^at-t 
mentario; que según la opinión desautorizados comentarista» 
se d e s lié  t e r r o r  ̂ m atm al en eb repetido^art^S^í citatídoci 
el 392 de la Ley,* en vez del 393,que> ese lq u eflja  plazo,y que 
portan te  dbbe-ehtendersc, que- trascurridos los^480 díás señé# 
lados en los>artículós 389 y  893  ̂y terminMa ée-DMem^ 
~bre de 1874 la última p ré ^ ro ^  qu(i> dm
89 de Agosto de l873 ps;m ún^K bir títulos antiguos con cier
tos beneficios, no puede ya hoy aplicarse el art. 35 del Regla
mento;
rrenteátoonan s ú p r e t e n s ^  lo es que la Real
orden de 31 de Marzo de 1875 corrobora la sustentada por el

la rm ád  etf armoníaéót! <41 espMtu fundamental deM legM am  
«ó» hipoteteám rya qué no é&btf ftdnÉ ^que l^ismtoréaídel<;

íduteuM .
qu^n fu e se ^  verdades düeñó de una fiñea i n s ^ t ^  ctoeMEte*' i 

• cualquier tiempo pudiera presen

tarse un título áe focha anterior que invalidase ó debilitase la 
eficacia de las inscripciones practicadas; y por fin, que al re 
dactar su nosa tuvo también presente el art. 89 de la Ley, y 
por esa razón manifestó en ella que ni siquiera constan men- 
clonados en la inscripción ios censos y dominio directo, objeto 
del recurso, sin que en es ¿o haya culpa por parte del funciona
rio que la practicó, porque el asiento de la antigua Contaduría 
referente al convenio de retroventa da 1846 no se refiere en 
modo alguno á censos que afecten á la he reí a l  Manso Cassá: 

Resultando que el Juzgado confirmó la nota recurrida por 
razones análogas á las aducidas por el Registrador, y que de 
esta resolución apeló D. Manuel Casas para ante el Presidente 
de la Audiencia manifestando: qm  el Registrador ha desviado 
la cuestión dei recurso, fundando su negativa en los artícu
los 20 de la ley y dei Reglamento, no aducidos en la noui, cu
yas alegaciones deben desestimarse por inoportunas é impro
cedentes; que no obstante, estas nuevas citas no dan mayor 
fuerza á su^negativa, ya que los derechos que trata de inscri
bir D. Martín de Pfiquer no constan inscritos á favor de Doña 
Gertrudis ni da nadie, y que el art. £0 del Reglamento previe
ne que la negativa será sin perjuicio de lo que disponen los ar
tículos 389 y 892 de la ley, cuyo último artículo invoca el recu
rrente; que no ha sido este derogado, por cuanto Aü disposi
ciones alegadas se refieren única y exclusivamente á prórrogas 
del plazo de 130 días, que señala el 389, y & su terminación; y 
por tanto, mal.pusáen referirse al 392 q ue no fija plazo alguno, 
sino que declara inscribibles Ies títulos anteriores á 1863 sin 
perjuicio de tercero, aun después de transcurridos los 180 días; 
y finalmente, que el título en virtud del cual ha inscrito el 
Manso Cassá Doña Gertrudis Hernández no es W slatorio de 
dominio, sino universal de sucesión, y se demuestra por el cua
dro genealógico que acompaña que Aquélla trae su derecho al 
Manso Gassá de Francisco Miró y Geli, ó sea de Francisca Geli 
de Miró, pues sabido es que antiguamente en Cataluña las mu
jeres tomaban el apellido de sus maridos:

Resultando que la Presidencia confirmó el auto apelado por 
sus propios fundamentos; y que entablada apelación por el re
currente, presentó escrito ante este Centro el Marqués de Be- 
nave nt, su principal, reproduciendo las alegaciones da las an
teriores instancias:

Vista la Real orden de 28 de Agosto último:
Considerando que declarado por esta Real orden que desde 

1.® de Enero de 1875 no tiene aplicación lo dispuesto en el ar
tículo 35 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipote
caria, no proceda inscribir los censos antiguos que gravan la 
heredad Manso Gassá, por existir una inscripción de dominio 
del referido Manso, verificada en el año de 4867, en que no 
constan mencionados tales censos, y regirse, por tanto, este 
caso por el precepto general del art. 47 de ia Ley, que no con
siente que inscrito un título traslativo del dominio de un in
mueble se inscriba otro de fecha anterior por el que se tras
mita ó gráve la propiedad del mismo inmueble;

.Esta Dirección general ha acordado confirmar la previden
cia apelada y la nota del Registrador de La Bisbal.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. L para su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 7 de Setiembre 
de 4883.=E1 Director general, Emilio Navarro.==Sr. Presiden- 
te de la Audiencia de Barcelona.

Se halla vaeante el Registro de la propiedad de Jarandilla, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terr itorial de 
Cáceres, con fianza de 4.000 pesetas, que ha de ser provisto en 
alguno^ de los individuos que figuran en el escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes 4 Registros, según lo dispuesto en la Real orden 
de 47 de Febrero del corriente año.

Los peticionarios elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general dentro del improrrogable plazo de 30 días naturales, 
contados desde el siguiente a l de la publicación jde esta convo
catoria e n  la  Ga c et a .

Madrid 3 de Octubre de 4883.=E1 Director general, Emilio 
Navarro y Ockoteec. ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irecc ió n  g e n e ra l  de  C orreos y  T e lé g ra fo s .
Sanción da Telégrafos.—Negociado 4.®

Esta Dirección general ha acordado proveer por oposición 
las dos plazas vacantes de Oficiales primeros mecánicos con 
destino a la recomposición de aparatos telegráficos en Barcelo
na y Córdoba, dotadas con el sueldo de 4.750 pesetas anuales 
cada-una; y tvn su consecuencia se publican á continuación las 
circunstancia** que deben reunir y condiciones á que han de su
jetarse los que' deseen optará  dichas plazas:

4.a Ser espa ñoles y mayores de 85 años, acreditándolo con la 
partida de baut ismo debidamente legalizada.

8.a Justificar su buena conducta con certificación expedida 
por Autoridad cc vmpetente.

3„a Presentar certificados de aptitud y comportamiento en 
los talleres donde hayan trabajado.

4A Demóstrár i ms conocimientos prácticos en relojería en 
cuanto se refiere al l ajaste y colocación de un cilindro, y ejecu
tar además los sigt dientes trabajos: ajustar varios dientes en 
una rueda; tornear, s.1 aire; lim ar un cubo; temples dei acero y 
del hierro.

 ̂ Los expresados ej ercicios se verificarán en esta Corte ante el 
Diredtor de la Escuei, s? Talleres y Autografía, y otros dos fun
cionarios designados , por esta Dirección general.

Los dos candidato^ ? que obtenprn^ en las oposiciones las me* 
¡oreS-notas y reúnan a demás buenos informes, serán .nómbra
los Oficiales primeros v mecánicos, y pasarán al taller de máqui
nas* para adquirir en un ' pla^o , que no excederá de itres meses, 
a práctica necesaria en recomposición de aparatos teiegráfi* 
jos, y después de aproba dos de prácticas, serán destinados á  
Barcelona ó Córdoba, seg úu corresponda. Si en dichos tres me* 
*es no adquiriesen la. indi spensable suficiencia serán declara- 
ios-cesaaies, á menos de c 'oneurrir circunstancias que les ba
jan acreedores á una próri ,ogf&*

Gada opositor deberá ex). >resar en su instancia á cuál de di
chas dóá capitales desea ser destinado ejn caso de obtener p la- 
:a. Sise/diese la coincidencia desque los dos cándidatos de me- 
ores censuras deseasen ir de -^tinados al mismo punto, será 
jreferido ai efepto el que  ̂ en xxéá áíéréicíós de ópositáóií ¿ayá 
obtenido el primer lugar en la p ropuesta del Tribun&l. Sin pér- 
uiajq de ello, esta Dirección getítfm  se reserva lá  fi^ultad  dé 
ráriár en cualquier momento el punto ^e residencia habitiuál 
le estos empleados cuándo así ló acoñéejé el seryipjo ó so fiis- 
hne necesaria : " '  * ' v ■ - ' '"i:;'
 ̂ Ruando Jqŝ  OAciales mecánicos deban abandonar transíto- 

'iamente s^s habituales puntos de residencia para recomponer 
ós apáratog de otros centros ó estaciones, disfrutarán el corres* 
)pnmente sobresueldó, conforme á lo que el reglamento para
4 & g i m m ¿ r
geee parag W S f f l W * *  ,7- T ,'

En el ejercicio de sus funciones se considerarán y estarán 
siempre estos Oficiales á las inmediatas órdenes del Jefe del 
centro, Director de sección ó Jefe de la estación do ario residan, 
bien h&bituaimemte ó bien por tiempo limitado, a i virtiendo no 
obstante que el c&r&ctor de aquellos no es el ao funcionarios 
facultativos del Cuerpo de Telégrafos, sino el de Auxiliares dei 
mismo, bajo el concepto de subalternos periciales»

Los individuos que con arreglo á las anteriores prevencio
nes deseen optar á las plazas da Oficiales primeros mecánicos 
deberán presentar sus solicitudes documentadas, bien en el 
Regisr-ro do la .oección de Telégrafos de ost-a Dirección cono- 
ral, ó bien en ias^Direcciones (le Barcelona y Córdoba dentro 
del plazo de 30 días, á contar d^sds aquel en que se publique 
este aviso en los respectivos periódicos oficiales»

Los ejercicios de oposición principiarán ea esta Corte á 
los 80 días de haber espirado dicho plazo.

Madrid 88 de Agosto de 4S83.=EL Director general, Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE  FOMENTO.

Dirección general da Instrucción pública.
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Se halla vacante en la Biblioteca universitaria de esta Corte 
una plaza, que debe proveerse con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden vigente de fecha 41 de. Octubre de 4888, po~ con
curso entre los individuos dei Cuerpo facultativo, Sección de 
Bibliotecarios, que prestan sus servicios en establecimientos de 
provincias.

Los aspirantes presentarán sus instancias en esta Dirección 
principal en el término de 45 días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la  Gac eta  de  Ma d r id .

Madrid 30 de Setiembre de 4883.=*E.l Director general, J. F* 
Riaño.

D irección g e n e ra l de  O bras p ú b licas
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 30 de Agosto 

último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de prolongación del muelle de 
Santa Cruz de la Palma, provincia de Ganarías, bajo la canti
dad de 404.934 pesetas 48 céntimos á que asciende el presu
puesto de contrata aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485&, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 14.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 5.400 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 800 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 3 de Octubre de Í833. —El Director general, V. G. 
Sancho. "

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 3 de Octubre último, y de las condiciones y req u i
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de prolongación del muelle ds Santa Cruz de la 
Palma, se compromete á tomar á su cargo la construcción do 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

/Fecha v firma del ■nrrmnnfinteA

D irección ' g e n e ra l de A g r ic u ltu ra , I n d u s tr ia  
y  C om ercio .

Estado del precio medio qm han obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de Comercio en el mes de Setiembre último, según los 
datos facilitados á esta Dirección general por la Junta Sin
dical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 400 in terior.   ............ 60‘73S
Idem íd. íd. exterior... ....................................   59‘33&
Idem amortizable al 4 por 400 .  ..............   7W78
Idem del personal ..................................... 88
Carreteras de 31 dé Agosto da 4 8 5 2 ... . . . '........... 88
Billetes hipotecarios de;Cuba ........... % »........ . 94‘040
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 0 0 .* ....... 403*050
Idem íd, al 5 por 40CÜ       ............  95*550

Madrid 3 de Octubre de 1833.=*E1 Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

m  m s m m ,  '

Dirección general d e  Rentas Estancadas.
Eí día ÍO d tí corrjejite mes, á la una y media de su tarde* 

tendrávlu^^íSB esta Dirección general, con arreglo al pliego 
á&mmJáoim&z y muestras que en la misma estarán de mani
fiesto todos los días nofestivos* de once de la ra&ñana á cuatro 
áe laítiráá^iáípnm era subasta para contratar 600 resmas da 
papel blanco continuo para Ja^elaboración de letras de cam bia 
$O0;resma8*de la  misma clase para pagarés de comercio, y e l 
númere -que sobre éstas pueda pedirse hasta un máximum 
dej400rsesmas para letras, y 400 para pagarés.

~ La^ p ôpofidiñones deberán estar «tendidas en papel tim- 
Ifrado de la clase 11,, y redactadas con arreglo al modelo in- 

referido pliego dé condiciones, siendo 
á i'aúiid^ debe* constituirse,̂  tmo depósito provfcsióffáí



34 4 Octubre  de 1883. Gaceta de  Madrid.= Núm. 277.
la de 870 pesetas en metálico ó su equivalente á los tipos esta
blecidos y en las clases de valores admisibles para fianzas con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de $9 de Agosto 
¿e  1876 y demás disposiciones posteriores vigentes.

El precio máximo que se fija por cada resma de papel de 
las condiciones establecidas en el ya citado pliego es el de 17 
pesetas 40. céntimos.
fr Lo que se anuncia al público para su inteligencia,

Madrid 2 de Octubre de 1883.«=E1 Director general* Juan 
García de Torres.

D irección  g en era l de  la Deuda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día 5 del actual en las horas de
signadas al efecto las proposiciones admitidas en la subasta 
de Deuda perpetua al 4 por 100, celebrada el Si de Setiembre 
Último

Madrid 3 de Octubre de 4883.»E1 Director general» P. I.» 
Eduardo de las Rivas.

D irección  de  la  Caja gen era l de D ep ósitos .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 6 del corriente de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 846 de señala
miento.
INTBRESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO DE LA TERCERA 

PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del 7 por 100,
Carpetas números 1.381 y 88 de señalamiento.

Al 4 por 100.

Primer semestre de 4875 y anteriores» carpetas núme
ros 5.127 y 88 de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpetas números 4*900 y 901 
de id.

Primer semestre de 1876» carpetas números 4,591 y 98 
de id,

Segundo semestre de 1876» carpetas números 4.368 y 69 
de id.*

Primer semestre de 4877, carpetas números 4,193 y 94
de id,

Segundo semestre de 4877» carpetas números 4069 y 70 
de id.

Primero y segundo semestres de 4878* carpetas núme
ros 4.040 y 41 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 4,008 y 9
de id.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.903 y 4 
de id.

Primer semestre de 1880» carpetas números 3,784 y 25
de id.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.592 y 93 
de id.

Primer semestre de 1881, carpetas números 3.454 á 57
de id.

Segundo semestre de 4884, carpetas números 3.454 á 65
de id.

Primer semestre de 1888, carpetas números 3.890 a 301 
de id.

Segundo semestre de 1888, carpetas números 3.078 á 94 
de id. . -

Madrid 3 de Octubre de 1883.— El Director general, Ramón 
Oliveros.

CONTADURÍA DE LA  DIRECCIÓN DE LA  CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

TENEDU RÍA DE LIBROS.

Estado que demuestra los ingresos y pagos habidos por arqueos en la Caja central durante el presente mes, y las existen
cias que resultan por todos conceptos en fin del mismo, á saber:

I N G R E S O S

ARQUEOS.

■é

CUENTA

de metálico.

CUENTA 
de efectos públicos 

en depósito.

CUENTA 
en equivalencia 

de los depósitos 
en metálico 

de cuenta antigua.

CUENTA
de

valores amortizados

T O T A L .

Pesetas.

Primer arqueo.............. ........... ..
Segundo id.. . . . . . . . . . .  ...................
Tercer id ........ ............... ........... ..
Cuarto i d . . , . .....................................

T o t a l e s  . .  * •i».’* * *

274.737*59 
480.446*97 
143.476*01 
800.755*74 ,

4,614.303*14 
2.009.218*75 
2.808.586*25 

! 701.978*12

7.000
19.500

500

p
9
»
9

4.886.040*70
2.496.335*72
2.971.562*26
4.003.233*83

i.496.086'28 7.134.086*23 27.000 » 8.357.472*54

P A G O S .

Primer arqueo........... *
Segundo id ..........................*......... . .
Tercer id . . ...........................................
Cuarto id . ........................ ............... ...'

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . .

319.865*87
444.660-96
384.225*74
367.574*52

855 824*98 
3.393.090*13 
2.533.586*24 
4.363.594*94

7.000 
49.500 

500 *

9
»
s
»

4.175.380*85
3.844.751*09
2.934.311*98
4.734.669*46

4.540.047*09 8.146.096*29 27.000 » 9.683.113 38

R E S Ú M E N .

Existencia del mes anterior..............
Ingresos en el presente.....................

T o t a l  cargo..................
Pagos en el mismo.............................

Existencia para el mes siguiente..

4.746.467*38
4.496.086*28

256.796.771*93
7.134.086*23

43.882.478*44
27.000

102.599.864*88
»

374.994.979*33
8.357.472*54

2.912.253*66
4.540.047*09

263.930.858*16
8.146.096*29

43.909.178*14 
27.000 .

402.599.864*88
»

383.352.454*84
9.683.413*38

4.402.236*57 255.784.764*87 43.882.178*44 402.599.864*88 373.669.038*46

Madrid 30 de Setiembre de 1883.=»Eduardo Caro.=V.® B.®~»E1 Director general, R .  Oliveros.

B anco H ip oteca rio  de España.
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 30 de Setiembre de 1883.
Pesetas.

ACTIVO.   “
í Accionistas............................... ............... ...........  30.000.000
! Caja y Banco de España  .....................  3.356.90916

Cartera.........................................   975.844*29
Valores................ . . . . . . . ....................    2.885.455*27
Préstamos hipotecarios; . . . . .............   50.060.924*29
Idem id. á corto plazo. . .   .............................    675.000
Moviliario .............................*.    ..............     63.283*75

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble  ................  2.196.255*35 > * AnQ ftCM
Gastos de adaptación. . . . . . . .  283.436*17 i ^ U .bU l 52
Semestres hipotecarios...................................... 685.434*69
Varios .............        646.160*86
Intereses devengados de los préstamos. . . . . .  839.449*03
Préstamos sobre valores y dobles..  ............  4.749.55Í
Cuentas corrientes.................    844.154*81
Pagarés descontados  ..........  8.429.931*65
Gastos generales...........................     315.214*07

107.003.974*39

PASIVO.
Capital social................  . . . . . . . . .......  50.000.000 -
Reserva obligatoria................  1.283.469*77 \ 0 xw  ooqíqq
Idem especial......................   1.173.454*06 i 8.456.923*83
Cédulas hipotecarias...................................   44.887.212*54
Idem id. por amortizar  ..........................  287*46
Idem id. amortizadas por reembolsar   250.800
Varios...........................................    309.217*84
Cuentas corrientes.........................    3.667.216*38
Semestres anticipados................... * . 21.195 62
Intereses á pagar...................       1.235.061*25
Efectos á pagar  ...................    42.979*02
Préstamos hipotecarios diferidos...................  1.484.908*55
Descuento de los pagarés negociados al Tesoro 1.030.362*96

Ganancias y pérdidas:
Realizadas. ••••..«•«»..••.» 1.585.501*38 ) < * i- ofiQinx
A realizar.................................  32.307*56 I *,81/.808 94

107.003.974*39

Madrid 2 de Octubre de 1883.=S. E. ú O.—El Jefe de Con
tabilidad, León Boucherant.=*=V.# B.°=E1 ¿ubgobernador, C. 
Sánchez Busíillo. X —429

Banco d e  España.
Su situación en 29 de Setiembre de 1883.

PESETAS.
ACTIVO, ----------------------

r Efectivo.—Metálico,. . . . ,  24996.599*30 \
Idem, de plata,. . . . . . . . . .  3.940.330'40 J

Q  Casa de Moneda,—Pastas I hki nccnsM
de o r o . . , . . , , ________ 8.154143*65 / ^ 15408381

‘ * Idem..—Pastas de plata., 8.118.«8*46 4
' Efectos á cobrar hoy . . . .  18.546.982 1

Efectivo en las sucursales., .  4L46&0WI5
Efectivo en poder de comisio- I

nados de provincias y ex-
tranjero.. .......... ... .   . 25J20J76W  /  TO.«&W0

Efectivo en poder de conduo- \
tores ---------    • 3,564,850' ______________

127.404,583*81
Cartera de Madrid    ............................... 618,913.855*32
Cartera de las sucursales   408.342.030*85
Bienes inmuebles y  otras propiedades,. . . . . .  7,295,221*79
Deuda amortizable al 4 por 100» para cumplir 

el. convenio de 10 de Diciembre de 1881... 12,887,450
*Tesoro público, por pago de intereses de la m 

renta perpetua a i 4 por 400   . . . . . . .  ■ • 2,478,.893*74

"  ‘ s77r^f35*51

PASIVO.
C fopitaL*...... . . . . . .      150.000.000 1
Ir emú o de resery^»^,« , f * f 9 ̂  f  .............  15,000.000

PESETAS,

Billetes emitidos en Madrid.. 249.696.475 í
Billetes emitidos en sucursa- ( 344.465.300

les.................................. . . . . .  94.768.825 )
Depósitos en efectivo en Madrid......................  20.531.036*74
Depósitos en efectivo en sucursales ........  16.563.696*46
Cuentas corrientes en Madrid   94.166.172*93
Cuentas corrientes en sucursales...............   52.575.230*33
Créditos concedidos sobre efectos públicos. . 15.421.115*01
Dividendos. .........     2.777.724*56
Ganancias y c Realizadas. . . .  7.272.0084,1 \ Q Jon 000*00

pérdidas.. í No realizadas.. 1.218.881*51 i *49U.889 02
Reservas de contribuciones 7 28.786.288*38
Intereses y amortización de obligaciones Ban

co y Tesoro, series interior y  exterior, so
bre la renta de Aduanas, bonos del Tesoro
y  billet es hipotecarios  ....................  1.336.719*90

Amortización é intereses de la Deuda amorti
zable al 4 por 100..................... ....................  9.5G5.430

Facturas de intereses de lá renta perpetua
al 4 por 100.........    246.926*47

Tesoro público, s/c por resultas de la conver
sión  .......................     02.544.325*40

Valores convertibles en Deuda amortizable
al 4 por 100  ...........................   13.800.947*50

Contrato de crédito en el extranjero de 28 de
Mayo de 1883. .................................... 35.000 000

Diversos,  ...........    5.879.832*21

> 877.091.635*51

Madrid 29 de áetiembrd dé 488&¿i¿El‘ Interventor gen ia l, 
Benito Farifia.— V.i B.#—El Gobernador, Romero Ortiz,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL,

Administración del Correo central.
DÍA 3.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia.

Núm. 39 Aniceto Espartosa.—Alcalá de Henares.
40 Cirilo Vara.—Ciudad Real.
41 Eustaquio Pérez.-—Almería.
42 Francisco del Campo.—Valladolid.
43 Francisco González.—Casasola de Avión.
44 José Gómez.—Córdoba.
45 JoséGuianzo.—Algeciras.
46 Luis Maristany.—Masnol.
47 Martín Arques.- Barcelona.
48 Magín Pérez.—Idem.
49 Mariano Pérez.—Valladolid.
50 María Barrero.—Luarca.
51 Prudencio Sánchez.—Morata de Tajuña.
52 Reinalda Jiménez.—Mondéjar.
53 Sínforosa Uñate.—Vicálvaro.
54 Sofía Cebrián.—Arganda del Rey.
55 Teresa Alvarez.—Domiz.

Madrid S de Octubre de 1883.-—El Administrador, José Ma
ría Soler.

Comisaria de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge

nieros de esta plaza, hace saber que no habiéndose obtenido re
sultado en la subasta verificada el dia 20 del corriente para la 
adquisición de teja, pedernal, cuña y m orrillo, con destino 
á las obras que tiene á su cargo la Comandancia de Inge
nieros de Madrid, por el término de un año, prorrogable por 
otro más si conviniere al Estado, se convoca á una segunda 
subasta bajo iguales condiciones que la primera* y cuyo acto 
sé ha de verificar el día 8 de Noviembre próximo, a las dos de 
su tarde, en el local que ocupa esta Comisaría de Guerra, sita 
en el patio grande del Palacio de Buenavista, oficinas de la 
Comandancia de Ingenieros, en cuyo local estarán de mani
fiesto los pliegos ele condiciones y precios límites todos los días 
no feriados, de once á tres de la tarde; debiendo tener presente 
que las proposiciones se presentarán extendidas en papel se
llado de la clase 41.% y redactadas con sujeción al modelo ad
junto.

Madrid 28 de Setiembre de 1883.=*Luis Arenis.# *
Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  domiciliado en la calle de*. . . . »  
núm ero.... . ,  según consta de la cédula personal que exhibe, 
se compromete á suministrar (el material ó materiales que 
sean) que se necesite en las obras de la Comandancia de Inge
nieros de Madrid durante un año prorrogable por otro más si 
conviniere al Estado con la rebaja de (tanto por 400) en loa 
precios marcados como límite, con estricta sujeción á las coa
liciones insertas en los pliegos que sirven de base para esta# 
subasta y de las que me encuentro enterado á satisfacción, 
acompañando á esta proposición extendida en papel del se
llo 44* carta depago de la Caja general de Depósitos (ó sucur
sal quesea), por valor de pesetas.*... (todas las cantil
dados en letra y sin raspaduras ni enmiendas).

(Fecha y firma del proponente.)

Junta economica de la Fábrica de pólvora 
deMurcia. 

Debiendo celebrarsé subasta pública simultánea en la Fá
brica de pólvora de Murcia y en la de Granada el día 43 da 
Noviembre- próximo para; la adjudicación de 2.000 quíntale* * 
métricos de madera de sauce blanco que han de ser entregados, 
en los almacenes de dichos establecimientos al precio m áxim a

(Sigue d ía  peíí¿36.) "



Gaceta de Madrid.-Núm.  277. 4 Octubre  de 1 8 8 3 . 35

Nota. Las letras H*

MINISTERIO M A R I N A
OBSERVATORIO-ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

Ámnoios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Extremadura, correspondientes a^° bisiesto de 4884»
P o s i c i o n   geográfica  de B a d a j o Z

Latitud.... . . . . . . . . . . . . .  38° 53' 30r N.
Longitud... . . . r . . . . . . . . *  O11 3® Os 0 al 0. del Observatorio de San Fernando.

M*t que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente inicíales de las voces Jwas, minutos. 
Horas de tiempo medio civil á que se verifican loe ortos y ocasos del Sol en Badajrtz el año bisiesto de 4884.
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ENERO*
Día 5. Cuarto creciente á las 9 y 7 minutos de la noche er 

Aries.
Día 12. Luna llena á las 2 y 59 minutos de la tarde er 

Cáncer.
Día £0. Cuarto menguante á las 4 y 56 minutos de la mañaní 

en Libra.
Día 88. Luna nueva á las 4 y 33 minutos de la mañana ei 

Acuario.
FEBRERO.

Día 4. Cuarto creciente á las 5 y £9 minutos de la mañan* 
en Tauro.

Día 41. Luna llena á las 4 y SO minutos de la mañana en Leo 
Día 49. Cuarto menguante á las 2 y 45 minutos de la madru

gada en Escorpio.
Día 86. Luna nueva á las 6 y 7 minutos de la tarde ei 

Piscis.
MARZO.

Día 4. Cuarto creciente á la una y 5 minutos de la tard< 
en Géminis.

Día 44. Luna llena á las 7 y 48 minutos de la noche en Virgo 
Día 49. Cuarto menguante i  las 40 y 45 minutos de la noch< 

en Sagitario.
Día 87. Luna nueva á las 5 y 80 minutos de la mañana ex 

Aries. .
ABRIL.

Día 8. Cuarto creciente á las 8 y 49 minutos de la noche ex 
Cáncer.

Día 40. Luna llena á las 44 y 46 minutos de la mañana ex 
Libra.

Día 48, Cuarto menguante á las 3 y 87 minutos de la tarde ex 
Capricornio.

Día 85. Luna nueva á las 8 y 30 minutos de la tarde ex 
Tauro.

MAYO.
Día 8. Cuarto creciente á las 5 y 40 minutos de la mañam 

en Leo.
Día 40. Luna llena á las 3 y 40 minutos de la mañana ex 

Escorpio.
Día 48. Cuarto menguante ¿ las 4 y 87 minutos de la mañam 

en Acuario.
Día 84, Luna nueva á las 40 y 9 minutos de la noche en Gé- 

minis. *
Día 34. Cuarto creciente á las 4 y 89 minutos de la tarde ex 

Virgo.
JUNIO.

Día 8. Luna llena á las 7 y 84 minutos de la tarde en Sagitario 
Día 46. Cuarto menguante á las 8 y 7 minutos de la tarde ex 

Piscis.
Día 83. Luna nueva á las 5 y 5 minutos de la mañana ex 

Cáncer.
Día 30. Cuarto creciente á las 5 y 47 minutos de la mañam 

en Libra.
JULIO.

Día 8. Luna llena ¿ las 9 y 43 minutos de la mañana ex; 
Capricornio.

Día 45. Cuarto menguante á las 9 y 44 minutos de la noche er 
Aries.

DÍ& 88. Luna nueva á las 48 y 26 minutos del día en Leo. ~ 
Día 89. Cuarto creciente & las 9 y 34 minutos de la noche er 

Escorpio.
AGOSTO.

Día 6. Luna llena á las 40 y 39 minutos de la noche en 
Acuario. .

Día 44 Cuarttí menguante á las 8 y 40 minutos de la ma
drugada en Tauro.

Día 80. Luna nueva á las 9 y 86 minutos de la noche en Leo, 
Día 88. Cuarto creciente á las 3 y 44 minutos de la tarde 

en Sagitario.
SETIEMBRE.

Día 5. Luna llena á las 40 y 88 minutos de la mañana en Piscis 
Día 48. Cuarto menguante á las 7 y 49 minutos de la maña

na en Géminis. D.
Día 49. Luñáñuévá á laé 0 y 9 minutos de la mañana en 

‘ Virgo. .
Día 07. Cuarto creciente & las 9 y 53 minutos de la mañana

en Cáptítóndoi  ...............

OCTUBRE.
Día 4. Luna llena á las 9 y 38 minutos de la noche en Aries. 
Día 41o Cuarto menguante á la 8 y un minuto de la tarde 

en Cáncer»
Día 48. Luna, nueva alas 48 y 4 minutos de la noche en Libra. 
Día 87. Cízarto creciente á las 4 y 27 minutos de la mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE.

Día, 3. Luna llena ¿las 8 y 9 minutos de la mañana en Tauro. 
Día 9. Cuarto menguante á las 40 y 45 minutos de la noche 

en Leo.
Día 47. Luna nueva á las 5 y 44 minutos de la noche en Es

corpio.
Día 85, Cuarto creciente á las 9 y 48 minutos de la noche en 

Piscis,
DICIEMBRE.

Día 8. Luna llena á las 6 y 32 minutos de la noche en 
Géminis.

Día 9. Cuarto menguante á las 41 y 3 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 47. Luna nueva á las 48 y 57 minutos del día en Sa
gitario.

Día 85. Cuarto creciente á las 18 y 53 minutos del día en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO*
Día 80 de Enero Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero Sol en Piscis.
Día 80 de Márzo Sol en Aries. Primavera*
Día 49 de Abril Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo Sol en Géminis.
Día 20 de Junio Sol en Cáncer. Estío*
Día 88 de Julio Sol en Leo. Canícula,
Día 82 de Agosto Sol en Virgo.
Día 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Día 82 de Octubre Sol en Escorpio»
Día 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 24 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el día 80 de Marzo á las 4 y 47 minu

tos de la mañana.
El Estío entra el 20 de Junio á las 42 y 31 minutos de la 

noche.
El Otoño entra el 82 de Setiembre á las 8 y 53 minutos 

de la tarde.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 9 y 5 minutos 

de la mañana.
•bcudmubjí inb vr im uutca.

MARZO 2 6 . *
Eclipse parcial de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas, 46 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 16* 3' al E. de 
San Fernando, y latitud 53* 44' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 17 horas, 
37. minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 4* 35' al O. de San Fernando, y lati
tud 72*3' N.

El eclipse termina en la Tierra á 48 horas, 28 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 108* 44' 
al O. de San Fernando, y latitud 87* lO' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘149, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
ST de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
Y del Mar Polar Artico.

a b r il  40.
Eclipse total de Luna, invisible en Badajoz.

- Principio del eclipse á las 9 y 25 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 40 y 38 minutos de la ma

rrana. * {
Medio del eclipse ¿ las 44 y 49 minutos de la mañana 
Fih del eclipse total á las 12 y 5 minutos del día.
Fintdel eclipse á la una y 43 minutos de la tarde.
El principió de este eclipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en gran parte deda Meridional, en casi toda

el año bisiesto de 4884.
la Australia, en una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de 
Behering, en todo el Océano Pacífico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en gran parte del Mar Polar A n ta rtico  y en parte 
del Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
la Australia, en una pequeña parte de la América Septentrio
nal, en las Islas Filipinas, en el estrecho de Behering, en gran 
parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico, en gran par
te del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 86* de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra ccn la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 61° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

a b r i l  25.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 35 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 75° 59' al O. 
de San Fernando, y latitud 59* & S.

 ̂El medio del eclipsê  se verificará en la Tierra á 8 horas, 24 
minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 40° 49' al E. de San Fernando, y lati
tud 70° 53' S.

El eclipse termina en la Tierra á 4 horas, 7 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 48° 37' al E. de 
San Fernando, y latitud 33° 8' S. '

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘758, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Africa y 
de la América Meridional, en gran parte del Océano Atlántico 
y en una pequeña parte del Mar Polar Antártieo.

o c t u b r e  4.
Eclipse total de Luna, visible pn Badajoz.
Principio del eclipse á las 7 y 47 minutos de la noche.
Principio del. eclipse total á las 8 y 48 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y 34 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 40 y 20 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 44 y 24 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia, en gran parte de la Australia, en 
las Islas Filipinas, en todo el Océano Indico, en gran parte del 
Atlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en Europa, Africa y en la 
América Meridional, en parte de la Septentrional, en gran parte 
de Asia, en todo el Océano Atlántico, en grjtn parte del Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en gran Aparte del Mar Po
lar Artico y en parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83* de su vórtice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 62° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

o ctu bre  48.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 55minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 438* 8' al E* de 
San Fernando, y latitud 63188' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 44 horas, 
53 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 483* 54' al O. de San Fernando, y latitud 74* 83^N.

El eclipse termina en la Tierra¿43 horas, 50 minutos* 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de!28* 8' al O. de 
San Fernando, y latitud 33* 82' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general, 
0*642, tomando como unidad el diámetro del Sol.

, Este eclipse será visible en gran parte de-Atía, en parte de 
la América Septentrional, en el Océano Pacífico del Norte, y en 
parte del Mar polar Artico,
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de 5 pesetas 50 céntimos en el primero y 2 pesetas 73 céntimos 
en el segundo cada quintal métrico, pudendo hacerse propo
sición por una parte del ¿copio con tal que no bajo de 50 quin
tales métricos-de dicho artículo, se anuncia para conocimiento 
de todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación ̂ que 
tendrá lugar ante las Juntas económicas délos establecimien
tos citados á Jas once de la mañana del espresado día.

El pli- go de condiciones estará de manifiesto en las citadas 
depende-acias todos los días no feriados, ¿ Las horas ordinarias 
del despacho, y las ‘proposiciones serán redactadas según el 
adjunto

Modelo de ¡;proposición.
El qn e suscribe, vecino d e . . , . ,  (tal parte), enterado del

anuncio inserto en el número  (tantos) de la G aceta de
Madrid y del pliego de condiciones á que ge refiere, documen
tes ambos relativos á la contra?ación en subasta pública de 
$,GÜ0 q uintal.es métricos do madera do sauce blanco con desti
no á la Fábrica de pólvora de Murcio, se compromete á efec
tuar la. eiñrega do . . . . .  (tantos) quintales métricos al precio 
de . . . . .  (tanto en pesetas y céntimos, expresándolo en letra 
sin enmiendas ni raspaduras), cada quintal métrico de la m a
dera expresada, acompañando ln garantía exigida*

(Fecha y firma del autor,)
Murcia V  de Octubre de 4883.=Por acuerdo de la Junta 

económica, el Oficial primer*) segundo de Administración mi
litar, Secretario, Juan Belmente.

t a b l M t e  C tetiraJ di®
Rda&ún-de los telegramas que no h m  podido ser entrepaños

- á loe iüesHna'larios.
d ía  3*

wmmmmamm mmmmmmi im  wmmmmmmm    mu».mmm wmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmsmni1-

«ítMfOR ár,orU!W. d * l£ ittííiL >  ’ «***«>•.

Alcalá, de 'Hena
res o,, * .. „. * • *. Víctoriana Bartolo- ¡i

m é. . . . . . .  .•* Calle Djfia U m ca, F2,
I bajo*.

San Ildefonso*.,. ■ Condesa Villaourva Jo rellanos, 7.
Idem * * , . , . . . . , .  Idem,. . . .  * . . . . .—  ¡ Idem, 5, principal.
Sax . . . . . . . . . . . .  Mariano Ton cbl* u -

ca Paya.. , . . . . . .  Florín , 2 duplicado,
segundo*

Logroño . ,  • •• * ».: Estanislao Dómiu-
■ i guez Listras ;i Galle Tudescos, 2.

Málaga.,. . . . . . . .  Joaquín Herrera Fa- ¡
ja rd o .. . . . . .  v . * ■ Hotel Rusia (ausente).

Tolosa. ... '.*  i .., • Laureano Sesm ila., Carretera Extrema du
ro, puerta Angel, 42

Toledo.. . . . . . . . .  Cándido Martínez,
Consejero Estado. ¡ Ausente,,

Oviedo     ........ . Idem t id. • Idem,
fíervás.. . . . . . . . .  ' Emilio N ieto..* . . .  Posada León de Oro

; (ausente),
Huclva.. . . . . . . . .  Pablo Sebant..,.,... 1 Relatores, 30,segundo,
Hendaya., • .. . . .  * Máximo P é r e z C a l l o  Bes Amigos, 5L
Almadén.. • J oseíá Ca telo. . . . . .  Desengaño,, M  y 24
Sevilla. , „ . . . . . . . .  Basan ja para Sego-

via. . . . . . . . . . . .  • ., Sin señas*
M&kóii.. . . . . . . . .  M&dari&ga . . . . . .  •. i Caüe Alcalá, 7.
Bilbao., .  * . . , .  „ . Lonergán . . .     ¡ Preciados, M,
Toledo. . . . . . . . . .  Cándida Sanabria.. ' Conde-Duque, 6 y 8,

principal derecha» 
Córdoba*. .  • • . . . .  i Gregorio Cuevag. *. ! Embajadores, 4»
A lm ería .. . . . . , .  ; Valentín Martínez* * Magdalena, £6*
Bilbao. . . . . . . . . .  Orouseilies. . . . . . . .  Lope Vega, 4.

, Barcelona;,.. *.. * Magdalena Soler. . .  , Valverdef 13.
Cádiz.. ¡ Cl ementa.. . . . . . . . .  Sin peñas.
Cuenca... . . . . . . , . ,  Andrés Béjar. . . . . .  Valverde, 17, principal

interior.
Ciceros., . , . , . . . .  J. Bern&rdy y Com-

i pa ita , . . . . . . . . . . .  Sin señas.
Alb? ce Lo,  _____ ; Leoncio Rodríguez, Alcalá,, 17 áaplicado,

segundo*
Murcia.. . . . . . . . .  Manuel Sánchez. . .  Encomienda, 2, prin

cipal.
Valla doJ.id,,.,<  *. Alfredo Acebal ..., * Espejo, 9, segundo 5z~

■ quierda.
Vito uta.. . . . . . . . .  César Rodrier, , . . .  Jacometrezo, 42, pri

mero.

rLVrV 3 de O ,tabre de 188B.-JP. o! J:.fe M  Centro, Fede
rico baitaüez.

•Tanta económ ica d e l D ep a rtam en to  d e l F e rro l.
En virtud de acuerdo de esta Cprporacióa del día de boy, 

se nnuutfia. á pública licitacióu Birle la Junta constituida en la 
Cu m t; wú&u eia genera 1 del A.r su md o, e este De pana me ato, coa 
arrc¿Ao á io que previene la Real orden de $9 de Marzo ultimo 
y .eaU-. Coma.nriaoeia de Marina do la provincia de ,3a Corana, 
par*. doce de la mañana del día 16 ds Octubre próximo, la 

útl suministro de. 3.000 litros de aceite do linaza, ai 
proc o t.'píi rio 4*25 pesetas, y 4,000 id .. cío agusvrcx, ai de.0*50 
Idem íd l  necesarios para ei • consumo de este Arsenal, bajo el 
•püego- de condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
íserfru ría de la Capitanía general de este Departamento yen  
ia Comandancia de Marina citada, hasta el indicado día y hora 
an q ae dará principio el acto, en el cual se consigna quo para 
Urnpr p&rte en la licitación se necesita que^c&aa -licitador pre
sente un documento en que se acredite haber impussto en la 
Cája arneral de Depósitos, en las sucursales de provincias ó 
en ir ük posi tari a de Hacienda pública de esta ciudad, en me- 
taima ó en valores públicos admisibles oor la ley, al tipo que 
i-‘A', hk -*n los Reales decretos de £9 de Agosto de 1816y  i% de 
DLar ;:, ci*íí da 188Í, la cantidad de 830 pesetas, y aquel k quien 
se adjudique el servicio depositará como fianza definitiva en 
lo$ uropios valores la cantidad de 460 pesetas.

El modelo da la proposición qm¡ se presentará en pliego 
eérrtxio, sehaliara redactado en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N , vacino d e . . . . .  en su nombre (ó á  nombre de 

D̂  N; N., para lo que se halla compe te atemen te autorizado), 
hace presente que impuesto del anunció inserto en la G ackta 
d^ Mxbrid, núrü. . . de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la 
piovincía d e . . , . . ,  -nútA.. . . . de tal fecha) y pliego deeondi- 
cípnes pira contratar materiales ó efectos de tal ó cual dase, 
DÍcesario8 en d  Arsenal de Ferrol, se compromete d llevar á 
efecto el expresado servicio, con estricta áujeción á todas las  
«óndiciones conten idasca eiplirgo y p p r los pramosscñalados

como tipos para xa suoasta en ia reiaciou umua
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) (todo
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tornar parle en dicha subasta.
Ferrol Setiembre de 1883,=fíl Capitán de fragata, Se

cretario, José de Donestevs.

En virtud de acuerdo de esta Corporación dsl día ds hoy, 
se anuncia á pública licitación ante jx Jimia constituida en la 
Com^nda'acia" general del Arsenal de esta Departamento, con 
arreglo á lo qué previene la Real orden de 89 de Marzo último, 
y er¿ la Comandancia de Marina de ia provincia da la Ooruña, 
para la una y media da la tardo del día 10 de Noviembre próxi
mo, la subasta del suministro ds varios t feo ios de ferretería 
necesarios para las atenciones del taller de herreros de ribera 
de este Arsenal, ascendentes á la cantidad cié 4.386’60 pesetas, 
bajo el pliego de condiciones que so encontrará cíe manifiesto 
en la Secretaría ds la Gapif-anía general de este Departamento 
y en la Comandancia úe Marina citada hasta la referida, hora 
en que daré principio el acto, en el cual se consigna que para 
femar parte en la licitación se necesita que cada lidiador pre
sente un documento en que se acredite haber Impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en Im  sucursales de provincias ó en 
la Dspositaría de fírciemía de esta ciudad cu metálico ó en va
lores públicos admisibles por la ley ai tipo que establecen los 
Reales decretos de 22 de Agosto do 1876 y 18 de Diciembre 
■de 1881 la cantidad de 55 pesetas, y aquél á quien se adjudique 
el servicio depositará como- fianza definitiva en los propios va
lores la cantidad de 110 pesetas.

El .mo-delo de la p¡ oposición que se presentará en pliego ce
rrado se hallará redactado en los términes siguientes: -

Modelo' de proposición,
D. N. N., vecino d e . . , , , ,  en su nombre (ó & nombre de 

D. N. N.f pura lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid» n ú m .. . . . ,  de tal fecha (ó en el jBqZetíw oficial de la 
provincia d e .; . . . ,  n ú in .. . . de tal tVck&X J  pliego de condi
ciones para contratar (materiales ó efectos de mi 6 cual clase), 
necesarios en el Arsenal do Ferrol, ut compromete á llevar á 
efecto el expresado^servicio, con astricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego, y por los precios-señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100), todo 
en, letra*

(Fecha y firma, del'proponente.)
Lo que m  anuncia al público para con acimiento de las per- 

1 somas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 88 de Setiembre de 1883,^ E i  Capitán de fragata, 

Secretario, José de Donesecve.

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de hoy, 
consecuente á lo dispuesto en la Real orden de 14 ds Junio ú l
timo, se anuncia t  pública licitación ante la Junta constituida 
en la Comandancia general del Arsenal de esto Departamento, 
con arreglo á lo que previene la Real orden de 89 de Marzo ú l
timo y en la Comandancia de Marima cíe la provincia de la Co- 

| niña, para las doce de 1.a mañana del día 40 de Noviembre pró
ximo, la subasta del suministro de varios efectos con destino á 
las atenciones de este Arsenal, los cuales están divididos en dos 
lotea: comprendiendo el primero, alambre de cobre y latón, 
bronce en cabilla, cobre en barras y tubos de latón por valor 
ds 83.418*50 pesetas; y ei segundo, cañería de plomo, tubos de 
hierro y plomo en plancha por valor ds 3.858‘50 id.; bajo ©1 

I pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
Secretaría de la Capitanía general de este Departamento, y en 
la Comandancia de Marina citada hasta la referida hora en que 
dará principio el acto, en el cual se consigna que para tomar 
parta en la licitación se necesita que cada licitador presente 
un documento en que se acredíte haber impuesto en la Caja 
general cié Depósitos, en las sucursales de provincias ó en la 
Depositaría de Haciendh. de esta ciudad, en metálico ó en va
lores públicos admisibles por la ley, al tipo que establecen los 
Raaies aeereíos de 29 do Agesto de 1816 y 18 dé Diciembre de 
4881, las cantidades siguientes:

Para el primer lote. 985 pesetas.
Para el segundo lote 155 pesetas.
Igualmente se establece que el licitador ó licitadores á quie

nes se adjudique el servicio depositarán una fianza definitiva 
en los propios valores, las cantidades siguientes:

Para ei primer lote, 1.850 pesetas.
P arcel segundo id., 310 id.
El modelo de la proposición, que se presentará en pliego 

cerrado, se hallará redactado en los términos siguientes:
Modelo de proposición»

D, N. N., vecino d e . . e n  su nombre (ó á nombre de
D. !L N., pura lo qus se halla competentemente autorizado), 
ka«e presente que impuesto del anuncio inserto en Ja Gaceta 

i ss  Madrid, n ú m .. . . ,  de tal fecha (ó . n al Boletín oficial de la 
provincia do. * . n ú m. . . , ,  da fecha.. . , . )  y pliego-de condi
ciones para contrata? materiales ó efectos de. tal 6 cual clase, 
necesarios en el Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar á 
eíbeto e) servicio correspondiente ai lote tal ó á los lotes tal y 
em lf eon estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por ios precios señalados como tipos para la su
bnota en Ja relación unida al mismo (ó con la bsja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 10j en t i íalt tantas en el cual) 
todo ©n letra.

(Fecha y firma del proponente.) .
Lo que se-anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomu-r parte en dicha subasta.
Ferrol %% de Setiembre de:1883»=El Capitán de fragata, Se

cretario, José de Doneateve.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucion de la carlota , provincia 
¿•¿'Córdoba..

Debiendo proveerse una plaza de Méiico-Girujano titular dé 
esta villa, hoy vacante, dotada con el haber anual de 1.500 pe
setas consignadas en «1 páBsupuesto corriente, se hace s&bett &l 
público en*esta forma, para qúfc-las personas á quienes intere
se y reúnan los roquiéitos establecidos en el reglamento de$4 
de Octubre de 1873, formulén sus instancias documentadas*é 
esta Alcaldía dentro del plazo deSO días, a contar desde fe
cha que se eoncede para la admisión íie sus redamaciones, 
cuyo pliego de -condicimaea eetán de manifiesto , e s  estaiAl
caldía. • , a

Ser? *

| ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
I ——
I J u zgad os  m ilitares

MADRID.
D. José Cavalier y del Val, Comandante de infantería y Fis- 

cal permanente de causas da la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Hallándome instruyendo sumaria á. Vicente Villalba Gon
zález, quinto del último reemplazo, por el delito de deserción? 
no habiéndose presentado á la partida receptora del regimiento 
infantería de Andalucía á que fué destinado, á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, suplico que por cuantos 
medios estén á su alcance, procedan á la busca y captura del 
citado sujeto cuya filiación es adjunta; y si fuese habido, lo 
pongan á mi disposición con toda seguridad en las prisiones 
militares de San Francisco de esta Corte, pues así lo tengo 
mandado en auto de esta fecha,

Y para que la presente requisitoria t©nga la debida publi
cidad insértese en la Ga c et a  de  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dada en Madrid á 25 de Setiembre do 1883.=José Ca- 
vallero

Filiación que se cita.
Vicente Villalba González, hijo de Pablo y de Josefa, natu

ral .de Santa Cruz de Múdela» provincia de Ciudad Real, nació 
en 25 de Marzo’áe 1863, de oficio dorador. Sus señas son: nariz 
regular» boca regular, frente regular, color bueno.

D. Gaspar Tenorio y Rehollo, Teniente de Estado Mayor en. 
prácticas en el regimiento húsares de la Princesa.

Hago saber que bailándome de orden superior sumariando . 
al húsar de segunda del tercer escuadrón de este regimiento 
Félix García Plaza por el delito de deserción que cometió en 
esta plaza el 17 del corriente mes; En nombre de S. M« el 
Rey (Q. D. G.), en al cual administro justicia, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades civiles y militares, y de la mía 
pido, ruego y encargo se sirvan ordenar la captura de dicho 
individuo en1 cualquier punto en que se hallare; y esto reali
zado, se mande conducir por la Guardia civil de servicio á la 
disposición del Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nue
va  y de este Juzgado; pues de hacerlo así administrarán ju s 
ticia.

Madrid 25 de Setiembre de 4883.=Gaspar Tenorio y Re
bollo.

D. Miguel González de Oastejón, Teniente de Estado Mayor 
en prácticas en el regimiento húsares de la Princesa.

Hago saber que hallándome de orden superior sumariando 
al húsar de segunda del primer escuadrón de este regimiento 
Antonio Aguilera Zamora por ei delito de deserción que come
tió en esta plaza el día 17 del corriente mes;

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en el cual adminis
tro justicia, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares, y en el mío les pido, ruego y encargo se sirvan or
denar la captura de dicho individuo, donde quiera que se ha
llare; y. esto realizado, se mande conducir por la Guadia civil 
de servicio á disposición del Excmo. Sr. Capitán general de 
Castilla la Nueva y á la de este Juzgado, pues de hacerlo asi 
administrarán justicia.

Madrid £6 de Setiembre de 1883.~*Miguel González de Cas- 
tejón.

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería y Fis
cal permanente de la Capitanía general de este distrito.

Por el presente cito, llamo y emplazo á fin de que compa
rezca en esta Fiscalía, sita costanilla de San Andrés, núm. 46, 
segundo, de diez á doce de la mañana de día hábil, al Sr. Te
n ien te  Coronel retirado B* Matías Lozano Reinoso con objeto 
de prestar declaración por interrogatorio procedente del regi
miento disciplinado de Ceuta.

Madrid 27 de Setiembre de 4883.«=E1 Comandante, .Fiscal, 
José Montero.

ZAMORA.
D. José Rodríguez Prieto, Alférez, Fiscal del batallón depó

sito de Zamora, núm. 468*
Habiéndose ausentado del pueblo de Fedrazales en esta pro - 

vincia9rpartido de la Puebla de Sanabria, el recluta disponible 
da la cuarta compañía de esta batallón Lucas Santos Martí
nez, á quien estoy sumariando por no haberse presentado á la 
última revista anual prevenida por el reglamenító vigente cíe 
Reemplazos y Reservas del Ejército de 2 de Diciembre de 4878 ¡ 
¡y 22 de Ensro del año actual; y

Usando de Ja jumáicéión y facultadeá que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casps álos Oficiales del Ejército, 
por el presente llamo» cito y emplazo por primer edicto al ex
presado recluta, señalándole el cuartel de infantería de esta 
i plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días» 1 
á contar desde la públicación deLpresente edicto, á dar sus . 

¡descargos; y de .no presentarse en el término señalado se se- > 
¡guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Zamora 5 de Betiembre de 4883.^1050 Rodríguez. v

¿taasgaclos d e  p r im e r a  instancía*

■ _ a  ; ' . í
j D. José Á. de Eguizábaí y CabaniU80i <Juez de instrucción |  
lde;eÉrta>cíudad ysu^partíáo;  ̂ A> MU |
; Pojp la presente y término de 15 días, á contar dél eu que * j 
• Isélnseríe en í a ''(Jáobta de1 UADRin^ie á CI^z Melero j
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Cuenca, vecino que fué de Madrid y  residente en esta capital, 
donde por espacio de algún tiempo ha permanecido trabajando 
en su oficio de ebanista, casado, de 25 años, y  de estatura re
gular, delgado, color pálido, barba m uy escasa, ojos azules y  
pelo castaño, que viste como los de su clase, para que compa
rezca en este Juzgado á fin de hacerle saber la ejecutoria re
caída en la causa que se le ha seguido en el mismo sobre es
tafa por ocultar su verdadero estado civil; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de cual
quiera clase y  categoría que sean, y  se encarga á los dependien
tes é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la , • 
presencia de este Juzgado, ó participando las noticias que 
acerca de su paradero se tuviesen ó adquiriesen; pues con ello 
liarán un obsequio á la adm inistración de justicia .

Dada en Albacete á 4.® de Octubre de 4883.=Josó A. de 
E guizábal.=Por mandado de S. S., Enrique Sánchez.

ALBURQUERQUE.
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de este 1

partido.
Por el presente ss cita, llam a y  emplaza á V icente Palacio 

Moreno para que en el término áe 10 días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en las 
diligencias criminales que se instruyen por la  herida grave que 
causó en el día de ayer á Joan Rey, de esta vecindad, en el sitio  
de la Calleja de los Morales, en este término; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que he ya lugar.

Dado en Alburquerque á 4.° de Octubre de 4883.=Francisco  
Fernández A m aya.=P or mandado de S. S., Guillermo Sotó.

ALORA.
D. Miguel Escribano y  Arjona, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo por tér

mino de 45 días á Juan Sánchez Gallardo, conocido por Juan 
Cadenas, de esta vecindad, para que se persone en este Juzgado i 
& responder á los cargos que le resulten en causa que se le i 
sigue sobre hurto de 47 cabras á D. Francisco Hilario Casar- |  
neiro y  C&mpoó; pues de np hacerlo so le  declarará rebelde, 
parándole e l perjuicio que haya lugar.

Y á la  vez encargo á todas las Autoridades y  dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura; y  conseguida, dis
pongan su conducción á la cárcel de este partido á m i dispo
sición.

Dada en la villa de Alora á 28 áe Setiembre de 4883.=M i- 
guel Escribano.==Por mandado de S, S ., Garlos Moreno.

ARACENA.
• D. Manuel Serna. Higuero, Juez ds instrucción de esta villa  

y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á S e -  

verino Duque Sánchez, hijo de Manuel y  de María, natural y  
vecino de Zufre, de 28 años, de estatura regular, pelo negro 
cejas al pelo, ojos negros, cara redonda lustrosa, boca regular 
y  color trigueño, para que en el-término de 20 días, á contar 
desde la inserción de ésta en la Gaceta de Madrid, se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultajL en 
causa que se le instruye por homicidio ade Basilio Sánchez 
Romero. ^

A la vez exhorto á las Autoridades y  requiero á los agentes 
de policía judicial practiquen diligencias para la busca y  cap
tura del Severino Duque Sánchez; y  caso de ser habido, lo re
m itan con las convenientes seguridades á la s  cárceles de este 
partido.

Dada en Aracena á 20 de Setiembre de 4 8 8 3 .= José San- 
tonja.

AROOS DE LA FRONTERA.
D. Martín García y Casasolas, Juez 4® ¡instrucción de esta 

ciudad y  su partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Juan Crespo More

no, como igualm ente á su  madre, cuyo nombre sé ignora, para 
que en el término de 20 días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que este edicto aparezca inserto en la Gaceta 
de Madrid, se presenten ante este Juzgado á prestar cierta de
claración acordada en la sum aria recaída en causa contra José 
Sevilla Fernández por hurto; apercibidos que de así no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos de la Frontera & 28 de Setiembre de 4883.-*» 
Martín García.—Por su mandado, el actuario*

ARZÚA.
D. Ladislao Martínez Troneoso, Juez de prim era instancia  

del partido judicial de Arzúa.
Se hace notorio que habiendo fallecido en 3 de Diciembre del 

año últim o D. Eduardo de Somoza Vázquez, siendo Registrador 
de la propiedad de este partido, debe devolverse á sus herede
ros el depósito ó fianza constituida por aquél como tal R egis
trador dentro del término de tres años, á contar desde el citado 
día 3 de Diciembre,

Lo que se anuncia por este primer edicto á fin deq ue llegas  
á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que d e
ducir respecto de dicho Registrador por el ejercicio de sus fun
ciones.

Dado en la villa de Arzúa A 29 da Setiembre de 488 & = L a-  
dislao M artínez.=Ante mí, Francisco Fuentes, actuario ha
bilitado. . 1 ;

BILBAOÍ
D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia de esta  

v illa  de Bilbao y  su  partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza &

cuantos se crean con derecho á los bienes raíces que en el b a 
rrio de Ibaiz&bal, da la anteiglesia de Abando, correspondían al 
finado Presbítero D. Prudencio de Aguirre y  Oamiruaga, natu
ral y  vecino que fué da esta villa, cuyos bienes legó por testa
mento otorgado ante el Notario D. Miguel áe Ca&tañiza en 41 de 
Diciembre de 4880 á su pariente más próximo por la línea ma
terna, de donde proceden los mismos, y  á iguales partes si fue
ren más de uno, p.-,r;¿ que en el término de dos me^es, á bou tur 
desde la inserción de este edicto en la G aceta  de Madrid, com
parezcan á deducir dicho derecho en este Juzgado y Escriba
nía del autorizarle, por haberlo acordado así á instancia del 
Procurador D. Fran siseo Rascha, en nombre de D. José Anto
nio de Camiraage, esta vecindad, que ha comparecido por 
medio de la oportuna demanda en la forma que dispone el t í
tulo 44 de la vigente le y  de Enjuiciam iento c iv il, solicitando j 
se declare que le corresponden en pleno derecho dichos bienes 
raíces como tío y pariente más próximo por línea materna del 
expresado D. Prudencio, el cual falleció en Zaváuz el 46 de 
Junio últim o.

Dado en Bilbao á 28 de Setiembre de 4883.=Josó S . Mén- 
dez.=Antíí mí, Benit-o .Miguel González. X —4.30

CAÑETE.
D. Miguel C&stellote y Olmedo, Juez de primera instancia  

de esta v illa  áe Cañeta y su partido.
Por la presente cédula se cita á D. Manuel Dolores Morale- 

da, vecino de Santa Cruz de Moya, para que en el preciso tér
mino de 45 días comparezca en este Juzgado á  nombrar una 
persona que le represente como Procurador habilitado en la  
causa que se sigue sobre denuncia que dió sobre corta de p i
nos verificada por el Municipio del pueblo de Aras de A lpuen- 
te, en término de Santa Cruz de Moya y rento denominado Or- 
chova, mediante á haber renunciado dicho cargo el designado 
D. Rogelio Arguch; previniéndole que ele no verificarlo dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lagar.

Dada en Cañste á 4.° de Octubre de 4883.=M iguel Oaste- 
llo te .= P or  su mandado, Francisco García.

CIUDAD REAL.
D. Salvador Sánchez Martínez, Juez de instrucción de esta 

capital y  su partido.
Por la presente nuevamente encargo á todas las Autoridades 

de la Nación, sus agentes y  demás funcionarios de la  policía 
judicial procedan por segunda vez á la busca de los efectos que 
se expresan á continuación, captura y  detención de las perso
nas en cuyo poder se hallen si fueren de sospechosa conducta, 
poniendo unas y  otros a disposición de este Juzgado, en el cual 
se.sigue causa sobre sustracción de los efectos que se expresan, 
en la  casa y  de la propiedad de Doña Matilde del R ey y  M e- 
drano, esposa de D. Agustín Gómez y Serrano, de este dom ici
lio, cuyo hecho se verificó en la noche del sábado 48 de Agosto 
próximo pasado ó mañana del 49.

Dada en Ciudad Real á 29 de Setiembre de 4883.=Salvador  
Sánchez.=B e orden de S. S,, Ramón Antonio Valle.
Nota de los efectos sustraídos y sus señas que anteriormente no

se expresaron.
Tresqucharas y  td$s tenedores con las inicíales R. M.
Una cuch&rita pequeña sin marca ni señal alguna.
Un cogedor ó^cucharón marcado con las iniciales A. R .
Un cacillo marcado con las iniciales H. N.
Y una imá'gen de Nuestra Señora del Pilar sin marca ni 

señal, .
Dichos efectos todos do píate.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Carlos Eusebio de Entrala y  Díaz, Caballero de la R eal 

y  distinguida Orden americana de Isabel Ja Católica, y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad  
de Córdoba y  su.partido.

Por el presente se cita y  llama á D. Francisco y Doña Rosa 
Fernández, que fueron ¿s esta vecindad, y  demás personas qué 
se crean con derecho á ía propiedad y  adm inistración do ocho  
novenas partes de la  casa números 58 moderno y 3o antiguo de la  
calla de Lineros de esta ciudad, para que en el térm ino de dos 
m eses, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga 
ceta de Madrid, comparezcan á deducirlo en forma; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 22 de Setiembre de 4883.=C arlos E use
bio de E ntrala .=A n te mí, Gregorio Cámara. X —428

HUELVA.
D. Joaquín Serna y  Morales, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente y en Virtud de providencia dictada en la  

causa que en este Juzgado se sigue contra Manuel Leandro 
Márquez por hurto de un bolso, se cita, llam a y  emplaza á un  
individuo cuyo nombre y señas particulares se ignoran, que 
en la  tarde del día 8 del corriente se hallaba tendido y  em 
briagado en la carretera de Gibraieóa, próximo á esta capital, 
y al cual le fué sustraído rm  bolso de estambre verde que con
tenía como unos 42 cuartos en monedas decim ales y  antiguas, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término dé 40 días, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y  G aceta  de Madrid se presente en este Juzgado 
para recibirle declaración; apercibido que dé no verificarlo pa
sado que sea dicho término le psr&rá él perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 28 de Setiembre de 488 3 .= Joaquín Ser- 
na8~ P o r  mandado de S. S., Manuel Fuentes.

JEREZ DE LOS CABALLEROS.
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez instructor de esta ciu 

dad y  partido. *

Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial para que se sirvan disponer la  
busca de un jumento negro, cerrado, de mediana alzada, bas
tante reforzado, con lunares blancos en el espinazo y  costillar
de uno de los lados, que fué hurtado la noche del día 44 del 
actual de un cercado sito en término de Salv&león; y  caso de 
ser habido, Jo remitan á este Juzgado ce n ia s  personas en cuyo  
poder se encuentre, pues en ello se interesa la buena y pronta 
adminis t ración de justicia.

Dado en Jerez de les Caballeros y  Setiembre 27 de 4 8 8 3 .=  
Bartolomé G utiérrez.=E l actuario, Guillermo López.

LA. UNIÓN.
| T). Antonio Martín y  Lara, Abogado de los Tribunales de  la

Nación, Licenciado en Sagrados Cañones, Juez de instrucción  
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Mariano Baeza 
Saavedra, de 29 años, casado, encarg&dp de la hacienda de Lo  
Poyo, con residencia en dicha hacienda, sin  más antecedentes, 
para que dentro del término de 40 días, contados desde la apa
rición del presente en la G a o e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la  
sala audiencia de este Juzgado á prestar cierta declaración en  
la eausa criminal que estoy instruyendo sobre robo de un rollo  
áe tubería; apero ib do que de no comparecer le el parará con
siguiente perjuicio.

Dado en La Unión á 4.u de Octubre de 4 8 8 3 .= A. M artín .=  
Por su mandado, Anqrés Ortiz.

LILLO.
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto cito y  llam o á los tres hombres que 

en los últim os días del mes de Julio próximo pasado vendieron 
una yegua en Madrid á Lorenza Nist&J, de su vecindad, para 
que en el término de ocho díss se personen en este Juzgado á 
prestar declaración en la  eausa que se instruye por robo de di
cha yegua y  uña muía de la propiedad de Juan García de An
gela, en La Guardia, el 21 de Julio últim o.

Dado en Lillo á 2 de Octubre de 4883.=Andrés Gallardo de 
las H eras.=D e su orden, Eduardo Gómez.

LIRIA.
D. Marcos Ootanda y Olivar, Abogado, Jusz municipal de 

esta villa, y  Regente el Juzgado de primera instancia del par
tido de Liria.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Sancho y  Cintero, casado, labrador, de 50 años de edad, 
natural y  vecino de esta villa, para que en el término de 40 
días, contados desde su inserción en !a G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincial, comparezca en *ste Juzgado 
á fin de notificarle ia sentencia, ejecutoria recaída en la causa  
que se le siguió por el delito ds hurte; y se le apercibe que s i  
no comparece lo parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas Jas Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y presen
tación de dicho José Sancho y Cintero.

Dada en Liria á 20 de Setiembre do 4883.=M arcos Contan- 
d a.= P or su mandado, Manuel Cortéis

LORA DEL RÍO.
D. Rodrigo María Ramírez García de Sierra, Juez de in s

trucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Juan Aguilera Gar

cía á fin de que en el término da 40 días, á. contar desde la in 
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e ta  d e  Ma d r jd , comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado á responder da los cargos que le resulten en causa que  
contra el mismo se sigue por hurte.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y  captura del expre
sado Juan Aguilera García, que va en persecución de una m u
jer llamada Antonia Jeligr&na, ríe estatura-baja y regordeta  
cara redonda, nariz abultada, como igualm ente despechos, co
lor moreno, pero muy agraciado, ojos negros m uy vivos, bás
tante airosa en el modo de andar, rem itiéndola á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes?.

Dada en Lora del Río á 29 de Agosto de 4883.=R odrigo Bi¡L 
R am írez .=E l Secretario, Antonio Navarro.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. Leonardo Magán, Juez municipal suplente ó interino de 

instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente hago saber que en la noche del 26 del co

rriente, fué hallado accidentado en la glorieta de lo s Cuatro 
Caminos un hombre como de unos 50 á 60 años de edad, con 
toda la barbe algo canosa, vistiendo chaquetón y  pantalón de 
paño pardo oscuro, y  encima de éste otro azul de |algod@n, a l
pargatas blancas y  á su Jádounas alforjas y una manta, y  con
ducido á la casa de Socorro del distrito del Hospicio, falleció á  
las once y  media de la mañana del sigpiente día de una apoplé- 
gía cerebral sanguínea, sin  que á peasr de las diligencias 
practicadas haya sido posible identificar dicho cadáver.

Por tanto cifco, I t o o  y emplazo á cuantas personas puedan  
deponer sobre la filiación y  demás circunstancias del expresa
do sujeto para qüe comparezcan en este Juzgado, sito en el piso  
principal del Palacio de Justicia, dentro dél término d e 40 d ías, 
á reconocer las ropas r e c o g i d a s  y  declarar sobre los particula
res conducentes.

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 4883.=Leonardo  
gán .= P or mandado dé S. S., Juan Vivó.
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OVIEDO.
Dk M&ñtiel Fernández Lacired&i Íu&í de primera instancia, 

de la ciudad de Oviedo y su partido.
Fot la presenta requisitoria se cita-, llama y emplaza á Pe- 

dtf>Balgado y López, natural de Santo Adriano, Concejo de 
Mondoñedo y vecino de Santo Tomé de Lorenzana, partido ju
d i c i a l  del mismo nombre, para que dentro del término de SO 
-días, á contar desde 3a fijación de ésta en el sitio público de 
costumbre de Lena, toda vez que ci Sulgadoestuvo últimameiN 
t e  trabajando como panadero en las obras del Puerto, compa
rezca en este Juzgado con el fin. de ampliarle su requisitoria en 
causa que contra él me hallo, instruyendo por lesiones á Orí- 
santo Alvarez Santullano; a percibiéndole que de nofhncerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que;bay*. lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y demás dependentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del repetido Pedro Saldado y López, 
poniéndole en la cárcel fortaleza del partido y á disposición de 
este J uzgado.

Dada en Oviedo á, W de Setiembre de 4883.«=Manuel P. La- 
dreda.=Por su mandado, Guillermo Nieto.

Señas personales del procesado.
Naturaleza robusta, estatura corta, cara redonda afeitada, 

¡ojos y pélo negros, y viste como los artesanos del país.

PALMA.—CATEDRAL.
D. fosé Mora y Besó, Juez de instrucción del distrito de la 

Catedral.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza? á Pa

blo Ferrer y P ábre gas, vecino de Barcelona, soltero, depen
diente de comercio, y de 20 á £5 años de edad, para que en el 
término de 15 días, -contaderos desde el siguiente al en que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito refrendatario, 
para que pueda hacérsele el requerimiento acordado en la causa 

se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que no pre
sentándose será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Palma i.* de Octubre de 4883.«José Mora,=Por su man
dado, Enrique Bonet.

PONFERRADA.
D. Patricio Qnlrós, Juez de instrucción de la villa de Pon- 

ferrada y su partido.
Hago saber que en causa criminal instruida contra Josefa 

Blanco, natural que se dice ser de la casa cuna de esta villa, de 
unos 56 años de edad, gruesa, que viste saya y pañuelo de pa- 
Haca» negros , y tiene cicatrices en la pierna izquierda, sobre 
sobo de 36 pesetas 64 céntimos á Doña Vicenta Domínguez, ve
cina de Quereño, se ha acordado por providencia de esta fecha 
llamar de comparecencia ante este Juzgado la reseñada proce
sada en el término de 10 días, contados desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, á fin dejque preste la decla
ración indagatoria correspondiente; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica será d eclarada rebelde y la pararán los demás per
juicios consiguiente?.

Dado en Ponferrada á 30 deFSetiembre de?4883.*=Patricio 
Quirós.»El actuario, Cipriano Campillo.

TRUJILLO.
D. Macario Rodríguez Bonilla, Juez de instrucción de la 

ciudad de Trujillo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Leal Gutiérrez, conocido por Antonio Carmelo, natural 
que dice ser de Lisboa (Portugal), sin vecindad ni residencia 
fija, de estado soltero, de edad de 23 años, vendedor ambulante 
de lienzos, de estatura regular, escaso de barba, pelo negro 
largo y algo rizado, color moreno claro, ojos garzos, nariz re
gular; viste chaqueta y pantalón de paño de Torrejoncillo de 
odor oscuro listado, chaleco de patencur de invierno, faja ne
gra, botas blancas, camisa también blanca y sombrero portu
gués negro ancho de ala, para que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de la presente en, la G a c e t a  de  Ma
d rid , se persone en este Juzgado de partido, pues así lo tengo 
mandado en la causa, que contra el mismo instruyo por hurto 
de caballerías; bajo apercibimiento que de n o hacerlo así será 1 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Asimismo se recomienda eficazmente á Jas Autoridades ju
diciales se sirvan acordar la práctica de Jas más eílcaces^dili- 
gencáas para conseguir la captura del referido procesado An
tonio Leal Gutiérrez, el que siendo habido lo remitirán con la 
seguridad conveniente á disposición de este Juzgado,

Dada en la ciudad de Trujillo á 27 de Setiembre de 4883.** 
Macario Rodríguez. =Rufino B. Romero.

TÜDELA.
En virtud de providencia de 3a fecha, dictada por el señor 

Jmez de este partido en causa criminal de oficio contra Domin
go Valmaseda y Verges y otros sobre*homicidio de Atanasio 
Arrióla, se cita á Francisco García, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, habiéndolo tenido como empleado última
mente en las estaciones del ferrocarril en Castejón y Cortes, 
para que comparezca en este Juzgado de instrucción, calle de 
4>ortés, xzúm. 19, en el término de seis días, contados desde la 
inserción de la presente cédula en el Boletín oficial de esta pro» 
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de prest»r decla
ración en dicha causan y pasado ese término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente cédula en Tíldela á27 de Setiembre de 4883>s=*Telmo 
Pérez.

V AL^K C IA.-M A R.
D. Nicolás Robredo y Hoyo, Juez municipal del distrito del 

Mar, encargado a c tu a lm e n te  del despacho dei Juzgado do 
instrucción del M isino de esta ciudad.

Por la prer¿auto requisitoria y término de 15 días se cita y  
llama á Lorenzo Gisbert Ripoll, de 38 años, casado, natural de 
Alcoy, Vecino que fué de esta ciudad, y en la actualidad se ig
nora su paradero, para que se presento m este Juzgado dentro 
del expresado término con objeto tí© hacerle saber la sentencia 
recaída ©a la causa que se instruyó contra el mismo sobre le
siones, y á la vez sufrir di'di a pena impuesta; apercibido que 
de m verificarlo le parará el perjuicio que haya Jugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles, judi
ciales y militares, procedan por cuantos medios crean conver 
nientes á la captura de indicado sujeto y remisión del mismo 
¿ las cárceles Torres de Serranos de esta capital, coa lo que 
administrarán justicia.

Dada en Valencia á 26 de Setiembre de 4883.=*Nicolás Ro- 
bredo.«Vicente Llore*.

VALLS.
D. Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción, en comi

sión, de la ciudad de Valls y su partido.
Por la presente se cita, llama y empLza á Ramón Busquets 

Bertrán, cuyo actual paradero se jgnora, para que dentro del 
término de nueve días, ó contar desde la inserción de la misma 
an la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en el sumario que por robo de dinero se 
instruye contra Francisco Martoreli y María Matóu; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dada en Valls á 24 de Setiembre de 1883.—Manuel Bcsch.—» 
Por mandado de S. S., Tomás Biasi, Escribano.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia del dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

María Pérez de Uzabain y Zabalegui, natural fde Viliamayor, 
provincia de Pamplona, que residió en esta ciudad, hijo de Pa
blo y Agueda, soltero, practicante de Cirugía, de 25 años de 
edad, de estatura un metro 70 centímetros, ojos garzos, cara 
redonda, pelo negro, usa bigote corto, y viste botinas, pantalón, 
americana y sombrero negro; y á R&imnnda G«rain y Nabar, 
natural de Murusabaí, provincia de Pamplona, vecina de esta 
capital, hija de Florentino y Micaela, soltera, de 21,años, pros
tituta, de estatura un metro 55 centímetros, ojos azules, pelo 
castaño claro, cara larga, le faltan algunos dientes; y viste falda 
de percal y saco negro, botinas y pañuelo á la cabeza, cuyo pa
radero de ambos se ignora, para que en el preciso término de 
40 días comparezcan en este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, núm., 62, á la práctica de careos en causa contra les 
mismos sobre robo de dinero; bajo apercibimiento de queden 
otro caso se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
hayaiugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y judiciales, procedan á la busca y captura de los dos men
cionados procesados, y conseguida que sea los remitan presos 
á disposición de este Juzgado y cárceles nacionales de esta ca
pital con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 23 de Setiembre de 4 883.=»Joaquín Cas
tro Ares.=Por mandado de S. S., Camilo Torres.

NOTICIAS o fic ia le s ;

Sociedad anónim a para el com ercio de los exp losivos  
en  las costas del Pacífico.

Poder.—En la ciudad libre y anseática de Hamburgo, á 26 
del mes de Abril del año 4883, ante mí, Paul Gustav Ludivig 
Bartels, Doetor en Jurisprudencia, Escribano público y jurado 
del número, y los testigos abajo firmados D. Theodor Oscke y 
D. Emil Mensch, vecinos de esta ciudad, compareció: D. Fierre 
Marie Amedée Hoffer, Director de la Compañía por acciones 
establecida en esta ciudad bajo la razón de Dinamit Actien 
Gesellschaft vormals Alfred Nobel et Hamburg, Compañía por 
accione» de dinamita, antes Alfred Nobel et Compagnie, Ham
burgo, autorizado conforme á los estatutos de dicha Compañía 
á representarla e.j debida forma, el cual manifestó que la cita- 
da Binamit Actien Gesellschaft vormals Alfred Nobel et Com- 
pagnie, ñamburg, en clase de es fundadora de la Sociedad 
Anonyme pour le Commerce de esplosifs sur les Cótes du Pacifi
que, y además suscritora de2o0 (doscientas cincuenta) acciones 
por emitir esta Compañía otorgaba ámplio poder á D. Pedro 
Telesforo de Errazquín, vecino de Bilbao, para que haga las 
veces de la otorgante en la junta general constituyente d« di- J 
cha Société anonyme pour U Commerce des esplosifs sur les Cotes 
iu Pacifique, que en dicho Biíbao ha de. celebrarse ante Escri
bano público y con arreglo á las layes de España, pudiendo el 
mismo por lo tanto votar en nombre de la otorgante, ejercer 
todas las atribuciones de ella, practicar eti los estatutos las 
modificaciones más imprescindibles y que sean de absoluta.- 
necesidad, conforme á lo dispuesto por las leyes de España, y : 
en general hacer y ejecutar cuando fuere del caso para dejar 
constituida á la precitada Compañía por acciones, prometiendo 
ia otorgante aprobar todo lo que así hiciere ú obrare su preci
tado personero en él nombre de Ja Compañía poderdante.

Hecho en Hamburgo en el año y día arriba dicho, yo el-sc- 
ñor compareciente ha firmado el presente poder después de 
serle leído y ratificado su contenido*

En fe de lo eual firmo yo el Escribano, sellándolo con el 
sello de mi oficio en presencia y con suscrición de los*testijros 
arriba mencionados. Bon pour pouvoir Bynamit Actien Gesells-  
chaft vormals Alfred Nobel et Compagnie, Hamburg. »  Am 
Hoffer, thes $eo.=Testigo, Emil Menscb.«»Teirtigof G. Hartéis, 
Doctor.**Hay un sello del Notario autorizante.

Visto en el Consulado general de España en el Imperio de 
Alemania. Bueno para legalización de la firma del Sr. Bartels* 
Notario público de esta plaza, que autoriza el anterior docu
mento.

Hamburgo 26 de Abril de 4883 .« Por el Cónsul general, el 
Vicecónsul, N. Moral y Cañete. =  Derechos, art. 433, 4*50 xn.*=* 
Hay un sello que dice: Consulado general de España en Ham 
burgo.

Escrito.—Sr. Juez de primera instancia de esta villa: Nar
ciso de Arrube, Procurador de este Juzgado, ante V. S. parezco 
y digo que por encargo de mis clientes D. Pedro T. de Erraz- 
quín y D. José A. de Errazquin, hermanos, comerciantes y ve
cinos de esta villa, presento con el fin de que sean traducido^ 
del francés, en cuyo idioma se hallan extendidos, al nuestra 
por el Corredor intérprete jurado que de los de esta villa ten
ga V, S. á bien nombrar al efecto, los poderes que en París le 
han conferido Mr. Fr&ncoi (Paul) Barbe el 4 de Mayo último» 
Mr. Georgui Vián el día siguiente, Mr, Charles Cicile el 7 del 
mismo mes, Mres. Eugéne Pereire y Alfrend Naquet el 8 del 
propio mes, y Mr. Pierre Louis Gautreau el 15 del repetido mes 
de Mayo. Estos seis poderes son para lá constitución de una 
Sociedad anónima para el comercio des esplosifs en las costas 
del Pacífico.

También presento con el mismo objeto una certificación 
expedida en París el 40 de dicho mes de Mayo último por la 
Sociedad del Crédito, industria, comercio y trabajos públicos, y 
la minuta ó extracto de las basas para la constitución de dicha 
Sociedad anónima.

Por lo tanto, suplico á V. S. se sirva haber por presentados 
dichos poderes y documentos, y disponer que del francés, en 
que se hallan extendidos, sean traducidos al español por el Co
rredor intérprete jurado de esta villa que V. S. tenga á bien 
nombrar, y que hecho que sea y presentada la traducción, se 
me entreguen las diligencias originales. Pido justicia, etc.

Bilbao 22 de Junio de 4883.=Narciso de Arrube.
Nota.—Con la misma fecha del anterior escrito doy cuenta 

al Sr. Juez, doy fe.=*Miguel.
Providencia.—Joqz Sr. Méndez.—Bilbao Junio 23 de 4883. — 

Por presentado el anterior escrito con los documentos que se 
acompañan; y luego que se presente poder por el Procurador 
Arrube de los Sres. D. Pedro T. de Errazquin y D. José de 
Errazquin, se acordará lo que corresponda.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.«=*Josó S. Méndez.=Ante mí7 
Benito Miguel González.

Notificación al Procurador Arrube.—Al momento notifiqué» 
leí íntegramente y en el acto di copia literal de la anterior * 
providencia al Proc&rador Arrube; quedó enterado y firma, doy 
fe.«=»Narciso de Arrube.=*Miguel.

Escrito.—Narciso de Arrube, en nombre dé los Sres. D. Pe
dro T. y D. José A. de Errazquin en las diligencias sobre traduc
ción de unos poderes, ante V. S. párezco, y de conformidad con 
lo mandado en providencia dictada el día de hoy presento los 
poderes de inis representados, pero á calidad de devolucióny 
pues por ser generales los necesito para otros usos;  ̂por cuya 
razón:

Suplico á V. S. se sirva haber por presentados dichos pode
res, y mandar que después que sean reseñados en las diligen
cias por el actuario se me devuelvan por ser generales y nece
sitarlos para otros usos, acordando lo que proceda á mi escrito 
del día de ayer.

Pido justicia, etc. Bilbao 23 de Junio de 4883.=«Nareiso de 
Arrube.

Nota.—Con la misma fecha del anterior escrito doy cuenta 
al Sr. Juez, doy fe.«=»Miguel.

Providencia.—Juez Sr. Méndez.—Bilbao Junio 25 de 4883.
Por presentado el anterior escrito con los poderes que se acom
pañan y que se devolverán al Procurador Arrube previo testi
monio en autos; proveyendo á lo solicitado en el escrito de 2B 
del actual precédase á la traducción al idioma español de los 
documentos presentados, nombrándose al efecto como perito á 
D. Juan Bautista de Astigarraga, Corredor-intérprete jurado 
de esta vecindad y hágasele saber para su aceptación y jura™ 
mérito del fiel desempeño del cargo.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.«=Móndez.=*Ante mi, Benito 
Miguel González.

Notificación ál Procurador Arrube.—Al momento notifiqué, 
leí íntegramente y en el acto di copia literal de la anterior 
providencia al Procurador Arrube; quedó enterado y firma, 
doy fé.*=Narciso de Arrube.«=Miguel.

Certificación de poderes.—Doy fé que los poderqs presinta
m o s  por el Procurador Arrube, bastantea dos en forma son 
otorgados ambos ante el Notario de esta villa D. Félix de Uri~ 
b&rri en 47 de Marzo del año actual, uno por D. José Aniceto 
de Errazquin, en nombre propio, y otro por el mismo sustitu
yendo el que su hermano D. Pedro Telesforo de Errazquin le 
tenia conferido en 49 de Febrero del mismo año, ambos á favor 
de los Procuradores D. Narciso y ¿ . Ricardo de Arrube, gene
rales para toda clase de asuntos, cuestiones y diligencias; cu
yos poderes devuelvo al Procurador Arrube, según lo tiene so
licitado, firmando en prueba-de .que doy fe.

Bilbao Junio 26 de 4883.=*Por mi señor padre D. Narciso, 
Ricardo de Arrube.

Notificación y aceptación del perito.-r-kl momento notifi- 
lué, leí íntegramente y en el acto di copia literal de la anterior 
Drovidenc;a al perito traductorD. Juan Bautista Astigarraga, 
ie esta vecindad» y eaterado dijo que acepta el cargo de perito 
pie en estos autos se le ha conferido y se obliga á desempeñar-
0 bien y fielmente; en crédito de lo cual firma, de que doy 
‘e.«*Juan Bautista de Astigarragá.==Miguel.

Juramento del cargo.—En Bilbao, á 27 de Julio compareció 
inte el Sr. Jaez D. Juan Bautista de Astigarraga y Echevarría, 
reciño de esta villa, corredor marítimo jurado, casado, de 42 
mos de edad, al que S. S. recibió .juramento que prestó con 
trreglo á derecho ofreciendo decir verdad, y examinado dijo:

Que según tiene ya manifestado  ̂ acepta el cargo de perito 
raductor que en estos autos se le ha conferido, y se obliga & 
iesempeñarlo bie^y (fielmente, en prédito de lo cual firma con 
l. S., de que doy fe,—Méndez.**:Juan Bautista de Astigarra.- 
;a.«»Ante mí, Benito Miguel González.

Traducción.—Hay un sello del timbre.—La Sociedad de 
iréiito á !a Industria, al Comercio y á los Trabajos públicos, 
iqyo domicilio está en París, 63, calle de Chateaudrus, certifi
ca habar recibido en depósito de los suscritores á las acciones
1 emitir de la Sociedad en formación titulada Sociedad qnóni
na para el comercio de explosives en las costas del Pacifico la 
¡urna de cien mil francos (400.000 frs.), importe de la entrega 
leí primer cuarto sobre las cuatro mil (4.000) acciones, repre- 
jentando el capital de la dicha Sociedad, y cuyo valor total es 
le cuatrocientos mil francos (400 000 frs.).

Hecho en París el 40 Mayó 4883.«=Uno de los admmiuis- 
;radores.=~Firmádo.*»G. Vian.—Hay un sello de la Sociedad 
ie Crédito.==Sobre el testimonio de los Sres. Mombisson Fer
iando, boulevard de los Italianos, 28, y Jousse Edgad, Conta
dor, plaza de Breda, 42.«Firmado J. Mombis£on.=Firmado.= 
Fousse.

Visto por nos Alcalde del noveno distrito dé párís por le
galización de la firma del Sr. Vian estampadá aMbá.

París 40 Mayo de 4883.=»Firmado.=«H. Lesage, Adjunto.
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Visto por legalización de la firma del Sr. Lesage, Adjunto 
del Alcalde dei noveno distrito, sentada en otro lugar.

París 11 de Mayo de 1883.=El Prefecto del Sena, por el 
Prefecto, el Consejero de la Prefecturía, delegado .= F irm ado.»  
Langloín.=H ay un sello de la Prefecturía del Sena.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica ser verdadera 
la firma del Sr. Langloin.

Paris 12 Mayo 1883.==Por el Ministro, por el Jefe de oficina, 
áel6gado.=Firm ado.=E. Cor peí.«H ay un sello del Ministerio 
de Negocios Extranjeros.

Número 38$.—Visto en este Consulado de España.—Bueno 
para legalizar la firma del Sr. E. Corpel.

París 12 de Mayo de 1883.==E1 Cónsul.==Fiism ado.=  R. de 
Valladares Coured.=Hay un sello del Consulado de España.

Es traducción hecha bien y fielmente del idioma francés al 
español según mi leal saber y entender.

Bilbao 10 de Julio de 1883.« J u a n  Bautista de A stigarra- 
ga.==Hay un sollo que dice: J. B. áe Astigarraga, Corredor m a 
rítim o .— Bilbao.

Otra-—Hay. un sello del tim bre.—Ante el Sr. Labonrct y su 
colega, Notarios de Porís, suscritos, ha comparecido el Sr. Don 
Carlos Cierks, negociante, domiciliado en París calle de- Frenes 
Bourgeois, r úm. 26, el cual por el presente nombra por su.apo
derado especial, para, k s efectos que más abajo se expresan, á 
D. Matías Orma¿.ba'- y Sunambarrena, al cual confiere poder 
por ól y en su no more para representar al compareciente en la 
jun ta  constitutiva de 'a Sociedad anónima para el comercio de 
explosivos tn  las comas del Pacífico, como suscritor de 50 ac 
ciones de dicha Socó ded.

En su consten.mi-j, firmar á nombre del m andatario los 
estatutos de la Soriem i con las modificaciones que exija la 
legislación española; asistir á las juntas generales de la Socie
dad; proponer y aceptar todas las resoluciones en las modifi
caciones que se juzguen necesarias á los intereses do la Socie
dad, especialmente aceptar por el mandatario la función de Ad
ministrador y ejercerla. En fin, sancionar, si es preciso, todos 
loa actos de los fundadores de la dicha Sociedad anteriores á 
su constitución definitiva, y generalmente hacer todo lo que 
las circunstancias exijan, prometiendo el compareciente darlo 
por bueno, y obligándose á ratificar si fuera preciso todo lo que 
se hsga en virtud del presente poder. A los efectos arriba in 
dicados efectuar y firmar todos los documentos y acuerdos, 
elegir domicilio, sustituirlo, si conviniera, y hacer todo lo ne
cesario en general. Cuya acta según modelo.—Hecha y pasada 
en París en el domicilio del ya citado Sr. Cicil© el año de 1883 
el 7 de Mayo.

Y previa lectura firma el compareciente’ y los Notarios.®** 
Firmado: Oh. C icüe.«Firm ado: Laboisret.«Firm ado: G odst.«  
Registrado en París, quinta oficina, el 8 de Mayo de!883.=Fo- 
lio 74 R. O. 2 .«Recihida 3 francos 75 eéntim os.«F innado: D. J. 
de B&y.==May un sello de timbre.

Visto por nos Juez en el-Tribunal civil del Sena, para le - 
galizar las firmas de los Srcs. Lahouret y Godet, Notarios de 
París sentadas más arriba.

París 8 de Mayo de 1883.=Firmaáo: Laboin Chounei,—- 
Hay un sello del Tribunal de primera instancia.

Visto para la legalización las firmas de los Sres. Lobain y 
Chounel sentadas más arriba.

París 9 de Mayo de 18S3,~Por delegación del G uarda-se
llos, Ministro á® Justicia, el prífner''Jera"de'i]íflciiia.«Firm a- 
do: Bonnet.=Kay un sello del Ministerio de Justicia.

El Ministro áe Negocios Extranjeros certifica ser verdadera 
la firma del Sr. Bonnet.=*Por el Ministro.==Por el Jefa de ofi
cina dekgaáo.«Firm ado: E. Corpel.«Hay un sello del Minis
terio de Negocios Extranjeros.

Núm. 308.—Visto en este Consulado de España. Bueno para 
legalizar la firma- del Sr. E. Corpel.

París 9 de Me y o de 1883.=E 1 Cónsul .«F irm ado : R. de V a
lladares Caured.«K ay un sello del Consulado de España en 
París.

Es traducción hecha bien y fielmente del idioma francés al 
español según mi le?*i saber y entender.

Bdbao 10 da Julio de 1888.=Juan Bautista de A stigarra- 
g a .« H ay  un sello que dice: J. 8, de Astigarraga, Corredor 
m aritim o j u r a d o Bilbao.

Otra.—E a j un srilo timbre.—Poder del Sr. Barbe.—En pre
sencia del Sr. Bourget y su colega, Notarios en París su&cri- 

* tos, ha comparecido D/ Francisco (Pablo) Barbe, .propietario, 
Ingeniero.civil, Caballero de la Legión de Honor, domiciliado 
en París, calle da Amsfcerdan, núm. 41,. obrando en calidad de 
Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de., 
dinamita Nobel, Sociedad anónima, cuyo domicilio está en Is- 
letén, Cantón de XJri, Suiza, según él lo declara. El cual, por 
el presente nombra por su apoderado especial & D. Pedro T. de 
Errazquin, al cual da poder por él y en su nombre para repre
sentar al compareciente en dicha calidad en la jun ta constitu
tiva de la Sociedad anónima para el comercio de explosivos- en 
las costas del Pacifico, como 'suscritor de doscientas (200) ac
ciones do dicha Sociedad.

En su consecuencia firmar á nombre del compareciente, en 
calidad, de tal, ios estatutos de dicha Sociedad tal cual están 
redaetati.es, asistir é, las juntas generales de Ja Sociedad, pro
poner y aceptar todas las resoluciones y. modificaciones que 
juzgara necesarias á los intereses de dicha Sociedad, especial- 

, mente aceptar por el constiiuyénte las funciones de Adminis
trador y ejercerlas.

En ib ,  sancionar, si tuviera lugar, todos los actos de los 
fundadores de dicha Sociedad anteriores á su constitución de
finitiva, y generalmente hacer todo lo que las circunstancias 
exijan9 prometiendo el compareciente á esté título darlo por 
bueno, obligándose á reconocerlo, ;c.aso necesario, la ratifica
ción de todo lo que se haga en virtud del presente poder.

A los efectos arriba indicados efectuar y firmar todos los 
documentos y ‘acuerdos, elegir domicilio y sustituirlo-si fuera 
preciso. Cuya a-fia-según modelo presentada y entregada. He
cha y pasada en parís.©n el despacho del Sr. Bourget, Notario, 
el año 1883 el 8 de Mayo..

Y previa lectqra firma el compareciente y los No.tarios.== 
Firmado: P. 'B&rile.«Bourget-RGbia.«Hay un sello de timbre.

N Registrado en París, undécima oficina, el 8 de Mayo de 1883, 
folio 88 vuelto. Recibido 3 franco3 7o céntim os.«Firm ado.

Visto por nos Juez para la legalización de las firmas de.les 
Sres. Bourget y Robín,’por impedimento del-Sr. Presidente del 
TJribunal civil de primera k sianc ia  dei Sena-..

París el 8 Mayo 4833.«Firmado: Rabaroust.
Visto para la legalización de la firma del Sr. Rabaroust 

appossee ¿fi&ntre part.
París 9 de Mayo de 4883. « P o r  delegación del G uarda-se

llos Ministro de Justicia, el primer Jtfe de Oficina.«Fírm ado: 
Bonnei.*=Hay ua sello ábi Ministerio de Justicia. ~

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica ser verdadera 
la firma del Sr. Bonne-t,

París 9 de Mayo de 18B3.«Por el Ministro.==Por el Jefe de 
oficina delega /e .== Firmado*. E. Cor peí. « 'H a y  un sello del 
Ministerio da Negocios Extranjeros.

Núm. 305.—Victo cu este Consulado de España. Bueno 
para legalizar la firma del Sr. ’E, Corpel.

París 9 de Mayo de 1883.==E1 Cónsul.«Firmado: R. Va
lladares Caured.

Es traducción hecha bien y fielmente del idioma francés al 
español según mi leal saber y entender.

Bilbao 40 de Julio de 4883.==Juan Bautista de Astigarra- 
ga.= H ay un sello que dice: J. B. de Astigarraga, Corredor m a
rítimo jurado.—Bilbao.

Otra.—Hay un sello de timbre.—Ante el Sr. D. Ernesto 
Nottín y su colega, Notarios en París, suscritos, han compare
cido: el Sr. D. Alfredo Naquet, Diputado, domiciliado en París 
eslíe de Moscou, núm. 44, el cual por el presente nombra por su 
apoderado á D. Gregorio Ibañez y Merladet. Al cual confiere 
poder por él y en su nombre para representar al compareciente 
en la Junta constitutiva de la Sociedad .anónima titulada So 
ciedad anónima para el comercio des explosivas en las costas del 
Pacifico, como suscritor de 100 acciones.

En consecuencia, firmar á nombre del mandatario los esta
tutos de la Sociedad tal como están redactados, ó como mejor 
puedaa ser modificados por la legis’aclón española; asistir á 
as juntas generales de dicha Sorieáad; proponer y aceptar 

todas las resoluciones y modificaciones que se juzguen necesa
rias á los intereses de la misma Sociedad, especialmente acep
tar por el mandatario las funciones de Administrador y ejer
cerlas,
*•<& En fin, sancionar, si llegara el caso, todos los actos de los 
fundadores de dicha Sociedad anterior á su constitución defi
nitiva, y generalmente hacer todo lo que las circunstancias 
exijan, prometiendo el compareciente darlo por bueno, y obli
gándose á reconocerlo, caso necesario, la ratificación de todo 
lo que se haga en v irtud del presente poder.

A los efectos arriba indicados, efectuar y firmar todos los 
actos y acuerdos, elegir domicilio, sustituirlo, y generalmente 
hacerlo necesario. Cuya acta, según medelo presentado y de
vuelto. Hecho y pasado en París en el gabinete del Sr. N ottín, 
uno de los Notarios suscritos en la calle de Louis le Granó, 
número 8, el año de 1883 el 8 de Mayo.

Y previa lectura, han firmado el compareciente y los N ota- 
rios.==Firmado: A. Naque£.===Firmaáo: Nottín Perard.

Registrado en París el 8 de Mayo de 1883, tercera oficina.— 
Folio 15, núm. 8 —Recibido 3 francos 75 céntimos.«Firmado: 
S ny.=H ay un sello notarial.

"Visto por nos Juez para la legalización de la firma de los 
Sres. Nottín y Perard, por impedimento del Sr. Presidente del 
Tribunal civil de primera instancia del Sena.

París 9 de Mayo de 4883.=Firmado: F rerejeard .«H ay un 
sello del Tribunal de primera instancia del Sena.

Visto para la legalización de la firma del Sr. Frerejeard 
sentada en otro lugar.

París 10 de Mayo de 1883.—Por delegación del G uarda
sellos, Ministro de Justicia, el primer Jefe de ofícina.«F ir- 
mado: Borjiiet..=*Hay un sello del Ministro de Justicia.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica ser verdadera 
la firma del Sr, Bonnet.

París 10 de Mayo de 1883.«Por el Ministro, por el Jefc.de 
oficina delegado.«Firm ado: E. Corpel.«Hay un sello del Mi
nisterio de Negocios Extranjeros.

Núm, 316.-—'Visto en este Consulado de España. Bueno para 
legalizar la firma del Sr. E. Corpel.

P arís 10 de Mayo de 1883.=E! Cónsul, R. de Valladares 
Caured.==Hay un sello que dice: Consulado de España en París.

Es traducción hecha*bien y fielmente, según mi leal saber 
y entender, del idioma francés al español.

Bilbao 7 de Julio de 1883.== Juan Bautista de Astigarraga. «  
Hay un sello que dice: J, B. de Astigarraga , Corredor m aríti
mo jurado.— Bilbao.

Otra.— Ante  el Sr. D. Jorge Bertrand y su colega, Notarios 
da París, suscritos, ha comparecido el Sr. D. Eugenio-Pereire, 
propietario, Caballero de la Legión de Honor, domiciliado en 
París, callo del Faubourg Saint Honoré, núm. 45, el cual per el 
presente nombra por su apoderado especial á D. José A. de 
Errazquin. Al cual concede poder por él y en m  nombro para 
representar al compareciente en la Junta constitutiva áe 3a 
Sociedad anónima titulada Sociedad anónima para el comercio 
de explosives en las costas del Pacifico, como suscritor de 200 
acciones.

En consecuencia, firma? i  nombre del mandatario los esta
tutos de la-Sociedad tal cual están redactados ó como mejor 
puedan ser modificados por la legislación española; asistir á 
las juntas generales da la Sociedad; proponer y aceptar todas 
las resoluciones ea las modificaciones que se juzguen necesa
rias á los intereses de dicha Sociedad,’especialmente acepta? 
por el mandatario la función'de Administrador y ejercerla'.

En fin, sancionar, si fuera preciso, todos los actos de los fian- 
dadores d® dicha Sociedad anteriores á su constitución defini
tiva, y generalmente hacer todo lo que las circunstancias exi
jan, prometiendo el compareciente darlo por bueno* y obligán
dose á reconocerlo, si fuera preciso, la ratificación de todo lo 
que se haya hecho en virtud del presente poder.

A los efectos arriba indicados efectuar y firmar todos los 
actos y acuerdos, elegir domicilio, sustituirlo, caso necesario, y 
generalmente hacer lo que sea de necesidad. Cuya acta según 
modelo presentado y devuelto. Hecha y pasada en París en las 
oficinas de la Compañía Trasatlántica, calle de H&boy, núm. 5, 
el año 1883 el 8 do Mayo, y previa lectura firman el compare
ciente y los Not&rios.»Firmado: Eugenio Pcreire.=G . Ber- 
■trand.=*=GIoise.

Registrado en París, sexta oficina, el 9 de Mayo de 1883, fo
lio 8.2 vuelto.™Recibí 3 francos 75 céntimos.—Hay - un sello 
notarial.

Visto por nos Juez para ia legalización de 3a firma de los 
Sres. Bertrand y Gloiss por impedimento del Sr, Presidente 
dei Tribunal civil de primera instancia del Sena.

París 9 de Mayo de 1888.«Firmado: Daulouse.=Hay un 
sello del Tribunal de primera instancia del Sena.

Visto para la legalización de la firma del Sr. Daulouse du 
Menils gentada más arriba.

París 40. de Mayo de 1883.«Por delegación del Guarda
sellos, Ministro de Justicia, el primer Jefe de cfle ina.= F ir- 
mado: Bonnet.==Hay un sello que dice: Ministerio de Justicia.

E l Ministro de Negocios Extranjeros certifica ser verdadera . 
la  firma del Sr. Bonnet.

París 10 de Mayo de 1883.=Por el Ministro, por el Jefe de 
.oficina delegado.==Firmado: E. Corpeh=**Hay un sello del Mi
nisterio de Negocios Extranjeros.

Núm. 314.—Visto en este Consulado de España. Bueno para 
legalizar la firma del Sr. E. Corpel.

París 40 de Mayo.de 1883.—E1 Cónsul,«Firm ado: B. de Va
lladares Caure'd.«Hay un sello del-Consulado de España.

Es traducción hecha bien y fielmente, según mi leal saber 
y entender, del idioma francés.al español.

Bilbao 7 de Julio ds 1883’,=*Juan~Batttista de Astigarraga.»* 
Hay un sello que dice: J. B. de Astigarraga, Corredor marítimo 
jurado.—Bilbao.»

Otra.—Hay un sello del timbre.—Ante el Sr. D. Juan J a 
cinto Eugenia Devés y.su colega, Notarios en París, suscritos, 
ha comparecido D. Pedro Gautreau, Negociante, Caballero de 
la Legión de Honor, domiciliado en París, boulevard Males-

herbes, núm. 48.~~Obrando como Gerente de la Sociedad Gau- 
treaud y Compañía* que tiene su domicilio en París, calle de 
San Lázaro, núm. 94, nombrado en documento privado en Pa« 
rís facha 31 de Diciembre de 1881, registrada en París el 3 de 
Enero de 1882, folio 72, V. C. 7, con el Recaudador que ha re 
cibido los derechos y depositado por m inuta al Sr. Devés, N o
tario, según acta recibida por él el 6 de Enero da 1882.

Cuyo extracto entregado per el Sr. Devés, Notario suscrito, 
ha permanecido unido, según acta. Al cual por el presente nom 
bra por su apoderado especial á D. Manuel de Larreateguí y  
Labayen. Al cual confiere poder por él y en su nombre para 
representar al compareciente en dicha calidad en la Junta cons
titutiva de la Sociedad anónima para el comercio de explosives 
en las costas del Pacífico, como suscrito? de 200 acciones.

En su consecuencia firmar á nombre del mandatario y en 
calidad ios estatutos de la Sociedad tal como están redactados 
ó como pueden ser modificados por la legislación española; 
asistir á las juntas generales de la Soekdai; proponer y acep
tar todas las resoluciones y modificaciones que se juzguen ne
cesarias á los intereses de dicha Sociedad, especialmente acep
tar por el mandatario el cargo de Administrador, y ejercerlo.

En fin, sancionar si llegara el caso todos los actos de los fun
dadores de dicha. Sociedad anteriores á su constitución definiti- 

v va, y generalmente hacer todo lo que las circunstancias exijan, 
prometiendo el compareciente darlo por bueno y obligándose á 
reconocerlo, caso necesario, la ratificación de todo lo que se 
h^ga en virtud del presente poder.

A los efectos arriba indicados efectuar y firmar todos los 
documentos y acuerdos, elegir domicilio y sustituirlo caso 
necesario. Cuya acta según modelo. Hecha y pasada en París 
en el despacho do Mr. Devés, Notario, calle Laffitte, núm. 3, el 
año 1883 el 15 de Mayo.

Y previa lectura firman el compareciente y los Notarios.»*
P. Gautreau.«Dt;vés.===Tobard.

Registrado en Parí?, novena oficina, el 17 de Mayo de 1883, 
folio 1.® vuelto.=C. 6.«Recibido 3 francos 75 céntim cs.=H ay 
un sello notarial.

Visto por Nos Juez para la legalización de las firmas de 
los Sres. Deves y Tovard, por impedimento del Sr. Presidente 
del Tribunal civil da Tarimera instancia del Sana.

París 17 Mayo 1883.« F irm a d o : S. Puget.=H ay un sello 
del Tribunal de primera instancia del Sena.

Visto para legalizar la firma del Sr. Puget sentada más 
arriba.

París 18 Mayo de 1883.==Por delegación del Guarda-sellos, 
Ministro de Justicia, por el Jefe de oficina.*»Firmado: Ca- 
ruet.==Hay un sello del Ministerio de Justicia.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica sar verdadera 
la  firma del Sr. Carnet.

París 18 Mayo 188B.«Por el Ministro.==Por el Jefe da ofi
cina delegado,«Firm ado: E. Corpel.

Núm. 332.™Visto en este Consulado de España bueno para 
legalizar la firma del Sr. Corpel.

París 18 Mayo 1883,« E l  Cónsul.«FIrmado: R. de Valla
dares Cauret.«I-Iay un sello que dice: Consulado de España 
en París.

Es traducción hecha bien y fielmente, según mi leal saber y 
entender, del idioma francés ul español.

Bilbao 5 de Julio de 1883.==Juan Bautista ele Asiiga?raga.== 
Hay un sello que dice: J. B. de Astigarraga, Corredor m a ríti
mo jurado.— Bilbao.

Otra.— A. la m inuta de un acto de depósito recibida por el 
Sr. O. Juan Jacinto Eugenio Deves, suscrito y su colrga, No
tarios de Parí?, el 6 de Enero do 1882, llevando la. mención si
guiente: Registrado en. París, novena oficina, el 7 de Enero 
de 1882, folio 84, verso caso 6. Recibidos 3 francos décimas 75 
cóntimos.==Firmacio.«Guei'ín.«Yo encuentro unido un acto 
bajo firmas privadas, cuyo extracto teigue: De un acto bajo fir
mas privadas hecho por triplicado en París en 31 de Diciembre 
de 1881, llevando las memriones sigiúvmfccs:=Registrada en 
P arís el 3 de Enero de 1882, folio 72, case 7; recibidos (3) fran 
cos 3.020 décimas 755 francos.«F innado: Ihgible.

El Alcalde del octavo distrito certifica ser verdaderas las 
firmas de los Srcs,. P. Gautreau, L. Gautreau y H. Gautreau.

París el 3 de Enero do 188.1=Ei A!ealde.=*Firmado: Ile
gible. *= A los términos del ciu ih«E l Sr. ü. Pedro Luis Gau 
treau, negociante, Caballero de la- L gión do Honor, domicilia
do en París, boulevard Mr ’eriiorbes, núm. 48.

El Sr. D. Luis Emilio OanLcau, negociante, domiciliado en 
París, boulev&rd Malíshorbes, núm. 48.

El Sr. D. Enrique Esteban G¿utreau, negociante, Caballero 
de la Legión ele Honor, domiciliado en París*,, boulevard Males- 
hsrbes, núm. 48.

Han formado entre ellos una Sociedad comercial en nom
bre colectivo en lo que concierne al Sr. D. Pedro Gautreau y en 
comandita con relación á Ies Srcs. D. Luis y D. Enrique Gau- 
treau.

Sa ha extractado literalm ente lo que sigue:
Árf. 3.° ., E! domicilio da J.a Sociedad se ha fijado actual

mente en París, calle de San Lázaro, núm. 124. Podrá ser tras
ladado á otro luga.? de la ciudad de París,

A r t r i ,3 La Sociedad empezará el 4.° de Enero de 1882 y 
concluirá el Sí de Diciembre de 1890.

A rt 5A La rezón de la firma social será Gautreau y Com
pañía, El Sr. D. Pedro Gautreau será el solo Gerente, y tendrá 
él solo la firma sucia! con encargo de no hacer uso de ella más 
que para las necesidades y negocios de la Sociedad, bajo pena 
de nulidad y aun respecta'de tercero y de todos los perjuicios 
é intereses. Por extracto firmado, Devés.

Es traducción hecha bien y fielmente del idioma francés al 
español, según mi leal saber y entender.

Bilbao o de Julio de 1883.== Juan fí. de A stigarraga.«H ay 
un sello que dice: J. B. de Astigarraga, Corredor marítimo ju 
rado.—Bilbao.»

Otra —Hay un sello del timbre.—-Ante el Sr. Bourget y su 
colega, Notarios ds París, suscritos, ha. comparecido el Sr. Don 
Jorge Vian, Ingeniero civil, miembro general del Consejo de 
Seine v Oise, domiciliado en París, calle de Chateadun, núme
ro 53. Obrando en calidad de Adm inistrador,y representando á 
la Sociedad de crédito á la Industria, al Comercio y á los T ra
bajos públicos, domiciliada en París, calle de C hateadun,nú
mero 53, según, él lo declara. El cual por el presente nombra 
por su apoderado especial á D. José A. de Errazquin, al cual 
confiere poder por él y en sm nombre para representar al com
pareciente en su dicha calidad en la Jun ta constitutiva de la 
Sociedad anónima, titulad % Sociedad anónima para el comercio 
de explosims en las costas del Pacífico, como suscritor de 2.900 
acciones.

En consecuencia, firmar á nombre dal constituyente y en 
calidad los estatutos do Ja Sociedad tal como han sido redac
tados; asistir á las jun tas generales de la Sociedad; proponer 
y aceptar todas las resoluciones y modificaciones que juzgue 
necesarias á los intereses do la Sociedad, especialmente aceptar 
por el mandatario’ las funciones, dé Administrador y ejercerlas.

En fin, sandonar, si fuera preciso, todos los actos de los fun
dadores áe la Sociedad anteriores á su constitución definitiva' 
y generalmente hacer todo lo que las circunstancias c^an*, 
prometiendo el compareciente en dicha calidad á por
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“bueno y obligándose á reconocerlo, caso necesario, la ratifica
ción de todo lo hecho en virtud del presenté poder.

A los efectos arriba indicados efectuar y firmar los docu
mentos y acuerdos, elegir domicilio y sustituirlo si fuera pre
ciso. Cuya acta según modelo presentado y devuelto, Hecha y 
pasada en París en casa del compareciente el año de 1883 el 5 
de Mayo. Y previa lectura firman el compareciente y los No- 
tarios.=Firmado: L. V iam =  Firmado: Bourget. =  Firmado:

^Registradoen París undécima oficina, el 8 de Mayo de 1883.= 
Recibido 3 francos 75 céntimos.=Fir mado: Hay un sello.

Visto por Nos Juez para la legalización de la firma de los 
Sres. Bourget y Robin, por impedimento del Sr. Presidente 
del Tribunal civil de primera instancia del Sena.

París 8 de Mayo de ISSS.'^Firm&do: R^baroust ==Hay un 
sello del Tribunal de primera instancia del Sena.

Visto para la legalización de la firma del Sr. Rabaroust es
tampada arriba. .. , , «  „

París 9 ds Mayo de!883.=Por delegación del Guarda-sellos, 
Ministro de Justicia, el primor Jefe de oficina.==Firmado: Boíl- 
net.=Hay un sello del Ministerio de Justicia.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica ser verdadera 
la firma del Sr. Bonnet. _

París 9 de Mayo de' 1883.—Por el Ministro, por el Jefe de 
oficina delegado.=Firmado: E. CorpsI.=Hay un sello del Mi
nisterio de Negocios Extranjeros.

Núm. 304—Visto en este Consulado de España. Bueno para 
legalizar Ja firma del Sr. E. Corpei.

París 9 de Mayo de 1883.=EL Cónsul.=Firmado: R. de Va
lladares Caured.=Hay un sollo que dice: Consulado de España 
en París. ,

Es traducción hecha bien y fielmesite, según mi leal saber y 
entender, del idioma francés al español.

Bilbao 7 de Julio de 1883.=Juan Bautista de Astigarraga.= 
Hay un sello que dice: J. B. de Astigarraga^Corredor marítimo 
jurado—Bilbao,

Diligencia.—La arreglo yo el Escribano, de que en este día, 
11 de Julio, me han sido presentadas las anteriores traduccio
nes por el perito D. Juan Bautista de Astigarraga, en cuya 
virtud doy cuenta al Sr. Juez.=Doy fe.=Miguel.

Providencia—Juez Sr. Méndez.—Bilbao Julio 42 de 1883.= 
Unanse á sus antecedentes las traducciones que preceden, y 
luego que se ratifique en las mismas el perito D. Juan Bautis
ta Astigarraga, se acordará.

Lo mandó y firma S. S.=Boy fe.=Méndez.=Ánte mi, Be
nito Miguel González.

Notificación al Procurador Arrube.—Al momento notifiqué, 
leí íntegramente y en el acto di copia literal de la anterior pro
videncia al Procurador Arrube; quedó enterado y firmg.=Doy 
íe.=Por mi señor padre D. Narciso, Ricardo de Arrubé.= 
Migue].

Otra al perito Sr. Astigarraga.—Al pronto notifiqué, leí in
tégrame ate y en el acto di copia literal de la precedente pro vi
dencia al perito D. Juan Bautista Astigarraga; quedó enterado 
y firma.=Doy fe.=Juan Bautista Astigárraga.==Miguel.

Ratificación.—En Bilbao, á 13 de Julio de 1883, compareció 
ante el Sr. Juez, D. Juan Bautista de Astigarraga y Echevarría, 
mayor de edad, cuyas circunstancias constan ya en autos, al 
que S. S. recibió juramento que prestó con arreglo & derecho, 
ofreciendo decir verdad, y enterado del objeto de esta diligen
cia, leídas y puestas que le fuóron de manifiesto las anteriores - 
certificaciones de traducción,(dijo qim en su contenido se afir
ma y ratifica, reconociendo pbr suyas y de su puño y letra las 
firmas que se hallan al final, habiendo procedido en la opera
ción bien y fielmente.

Que lo declarado es la verdad en ello; leído que le fuá, se 
afirmó y ratificó y firma con S. S.=Méndez.=~Juan Bautista: de 
Ástí garra ga,=Ante mí, Benito Miguel González.

JYoía.—Ea seguida doy cuenta al. Sr. Juez.=Doy fe.=Miguel.
Providencia,—Juez Sr. Méndez,—Bilbao Julio i 4 de 1883, 

En vista del resultado de la anterior diligencia ( entréguénse 
estos autos ai Procurador Arrube á ios fines convenientes. Lo 
mandó y firma S. S.=D oy fe.=*Móndez.= Ante mí, Benito 
Miguel González.

Notificación y entrega al Procurador Arrube—Kl momento 
notifiqué, leí integramente y en él acto di copia literial'de la 
providencia anterior al Procurador Arrube, y le hice entrega 
ds estas'diligencias; firma en prueba y doy fe;= P or mí señor 
padre D. Narciso, Ricardo de Arrube.=Miguel.

Escritura.—En la villa de Bilbao, ¿ 28 de Agosto de 1883, 
ante raí Félix de Uribarri, Notario del territorio de Burgos, con 
residencia en esta villa y testigos que se' expresarán, compare
cieron

D, Pedro Telesforo de Errazquia y Astigarraga, mayor de 
edad, soltero, comerciante, vecino de esta villa según resulta 
da la cédula personal de undécima clase que presenta y recoge, 
expedida por la Administración de Rentas é Impuestos de la 
provincia con el núm. 1.867 , por sí y como apoderado de la 
Compañía por acciones, establecida en la ciudad de Hamburgo 
bajo la razón social Dynamit Actien Gesellsehafhuormal Alfred 
Nobel et C.\ Hamburg, y do la Sociedad anónima de Dinamita 
Nobel, domiciliada en Isletsrs, cantón de Uri en Suiza, por vir
tud de los poderes que se le confirieron otorgado uno en dicha 
ciudad de Hamburgo el 26 de Abril último añte el Escribano 
Sr. Paul Gustar Ludivig, y otro en París el 8 de Mayo del co
rriente año ante el Notario Sr. Bourgets y su colega.

D. Matías Ormazabal y Sanamb arre na, casado, mayor de 
edad, dependiente de comercio, de esta vecindad, corno aparee© 
de la cédula personal de séptima clase, que también presenta y 
recoge, librada por la referida Administración con el núm, 497, 
en concepto de apoderado del Sr. D. Garlos Cieili, por virtud 
de poder que le confirió en París el 7 de Mayo, otorgado ante 
el Notario Sr. Labouret y su colega.

B. Gregorio de Ibáñez y Merladet, casado, mayor de edad, 
dedicado ai comercio, de la misma vecindad, provisto de cédula 
personal de séptima clase, que igualmente presenta y recoge, 
dada por la propia Administración con el núm. 283, como apo
derado del Sr. D. Alfredo Naquet, por virtud de poder que le 
confinó en París el 8 del dicho mes de Mayo, otorgado ante el 
Notario Sr. D. Ernesto Nottín y su colega.

D. José Aniceto de Errazquin y Astigarraga, casado, mayor 
de edad, comerciante, vecino de eota villa, como consta de la 
cédula personal de quinta clase que presenta y recoge, dada por 
dicha Administración con el núm. 160, por sí y como apodera
do do! Sr. D. Eugenio Pereire y de la Sociedad de Crédito á lat 
Industria, al Comercio y á los Trabajos públicos, por virtud dé 
los poderes que se le confirieron ea París, otorgado el del señor 
Pereire el 8 de Mayo último ante el Notario D. Jorge Bértrand 
y su colega, y el de la Sociedad el 6 del mismo mes ante el ci
tado Notario Bourget y su colega.

Y D. Manuel Larreategui y Layén, soltero, mayor de edad, 
comerciante, de la misma vecindad, con cédula personal de 
cuarta clase, que exhibe y se le devuelve, expedida por la refe
rida Administración con el núm. 48, como apoderado del señor 
D. Pedro Gautreau por virtud de podar que le confirió en Pa
rís el 16 de Mayo de este año otorgado ante el Notario señor 
D. Juan Jacinto Eugenio Deves y su colega.

Los poderes citados que con excepción de'l otorgado en la

ciudad de Hamburgo, cuya copia se halla extendida s  los idio
mas alemán y castellano, fueron traducido^ al último idioma 
por el Corredor intérprete jurado que nombró el Juez de prim8-
ra instancia de esta villa y su partido, y todo se pone por cabeza 
de esta escritura; y hallándose, á mi juicio. Tos comparecien
tes en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y con aptitud 
legal para formalizarla, dijeron que con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 19 de Octubre de 1869, y con sujeción al- Código 
de Comercio y demás disposiciones hoy vigentes en la ma
teria, y á cuantas en lo sucesivo puedan favorecerles, han con
venido en fundar una Sociedad anónima cuya denominación, 
objeto, duración y reglas por que ha de regirse se fijan en Jos 
estatutos que han redactado, y sus textos, francés y español, 
son corno sigue:

ESTATUTOS
DE  LA

Sociedad anónim a para el com ercio de los  
explosivos en las costas del Pacifico.

TÍTULO p r im e r o .
Formación de la Sociedad, su denominación, objeto 

y domicilio sociaL
Artículo 1.® Se constituye una Sociedad anónima, para el 

comercio de los explosives en las costas del Pacífico.
La Sociedad tiene por objeto el comercio ea las costas del 

Pacifico de los explosivos á base de nitroglicerina y de sus ac
cesorios, así como de Jas primeras materias que entramen la 
composición de dichos explosives, la creación y la explotación 
da fábricas de dinamita, y sus dependenciasen las-costas del Pa
cífico, tanto para su producción como para eí aprovechamiento 
de los ácidos empleados; y en fin, el comercio da los productos 
secundarios procedente de este aprovechamiento.

Art. 2.° La duración de la Sociedad será de 20 años,, á con
tar del día de su constitución legal, salvo los casos de prorro
gación ó disolución que más adelante se establecen.

Art. 3.° El domicilió social será Bilbao. Este domicilio po
drá trasladarse & cualquiera otro punto de España por decisión 
del Consejo de administración.

TÍTULO II.
Aportación á la Sociedad.—Capital social.—Acciones.— 

Desembolsos.
Art. 4.° La Sociedad do Dinamita Actien Gessellscliaft, ¿le 

Hamburgo, aportó sin excepción ni reserva alguna á la Sacie
dad el derecho adquirido por su acta de constitución d allegar 
á ser propietaria mediante el paga de una cantidad de quince mil 
(15 0.0) marcos por privilegio y por nación del ó de los privile
gios que el Sr. Nobel podrá tomar en Chile, Perú ó Boiivia, á 
petición de la Sociedad de Dinamita Actien Gessellscliaft. Queda 
bien estipulado que la Dinamita Actien Gessellscliaft ni el señor 
Nobel no-garantizan ni el obtener él ó los privilegios que haya 
que tomar ni su validez. Esta aportación se hace sin más re
muneración especial que reembolso de los dichos 16.000 mar
cos por privilegio, y los mismos desembolsos necesarios para 
obtenerlos, sin embargo-en el - reparto de los pedidos que haya 
c¡ue fabricar por la Sociedad la Dinamita Actien Gessellscliaft 
estará privilegiada coa 30 toneladas de dinamita ó explosives 
por año sin estar obligada.

Los Sera. Sehrodez. de Lima, ceden:sin remuneración espe
cial á la Sociedad su eíientela de consumidores en el Perú y la 
organización, creada por ellos para la venta de dichos produc
tos explosives. _  _ . . . .

Los Sres. Gautreau y Compañía y Geo Vían ceden sin re
muneración especial á la Sociedad su clientela de consumido
res de dinamita en- Chile, el Perú y Boiivia, y la organización 
creada por ellos para la venta de dichas dinamitas y acce
sorios*

En el reparto de los pedidos, la Sociedad Dynamit Nobel, 
después de las 30 toneladas reservadas á la Dinamita Actien 
Gessellscliaft tendrá derecho.de suministrar tanto como esta

^ A rtfk 0 El capital social será de ochenta mil (80.000) duros 
plata,* sea á 5 francos por duro, cuatrocientos mil (400.000), á
400 pesetas. , , , .

Se adoptará el cambio fijo para todas las operaciones con
cernientes á la acción, su liberación, los pagos de intereses, 
amortización, dividendos etc., etc.

El capitel social podrá aumentarse por decisión de la junta 
general; en este caso la suscrición á la par de las nuevas ac
ciones será concedida d@ preferencia á ios tenedores de las ac
ciones anteriormente emitidas ©n proporción al número de.és
tas que posean. r .

Los plazos de prescripción se fijaran por la junta general»
Art. 6,® El fondo social compuesto de las aportaciones y del 

capitel indicado en el artículo anterior será representado por 
diez y nueve mil (19.000) acciones divididas en dos categorías.

La primera comprendiendo cuatro mil (4000) acciones de 
400 pesetas ó sea 100 francos cada una, bajo el nombre de 
acciones del capital. .

La segunda compuesta de 45.000, bajo el nombre ae accio
nes-de usufructo.

Las acciones de capital dan derecho á una parte píoporaio - 
nada del activo social al interés de 8 por 400 al año, tomando 
sobro los beneficios y 4 la amortización por extracción de suer
te, como se explica en el art. Sí.

Las acciones de usufructo dan derecho, después de deducir 
las sumas afectas al pago de intereses y amortización^ de las 
acciones da capital, á una parte proporcionada en el activo so
cial y en los beneficios de la empresa del modo que se explica 
en el art. 34.

Una vez que las acciones de capital hayan sido amortizadas 
completamente de las cantidades desembolsadas^las acciones 
de usufructo tendrán derecho á todo el activo social y á la to 
talidad de los beneficios, á excepción de la remuneración esti
pulada en el art, 34 á favor del Consejo de administración,

Art. 7.° Las 4000 acciones ds capital están suscritas desde 
ahora.

Se ha hecho un desembolso del primer cuarto sobre cada 
acción ds capital.

Los otros desembolsos se exigirán, si las necesidades de la 
Sociedad lo haec necesario, en las épocas y en los plazos fijados 
por el Consejo de administración.

El llamamiento se anunciará un mes antes de la época fija
da para el dividendo en los periódicos designados al efecto por 
la junta general.

El importe de cada acción es pagadero en Bilbao ó en París 
en casa de los banqueros designados al efecto por el Consejo 
de administración.

Art. 8.* Una vez efectuado el primer pago, cada accionista 
recibirá un resguardo de la suma por él pagada. Los resguar
dos se cambiarán ulteriormente contra ¡los títulos de 20 duros 
plata, sea 400 pesetas ó francos librados del importe de los pa
gos efectuados.

Art. 9.* Los títulos de acción pueden ser nominales ó al 
portador; á voluntad del accionista.

Estarán numerados correlativamente y cortados de un re^ 
gistro talonario; podrán emitirse por series de cinco y de 40 
acciones.-

Las acciones se redactarán en francés y en español.
Estarán firmadas por los dos Administradores.
Las acciones de capital serán numeradas desde el 4 al 4000*
Las acciones de usufructo desde el 4 al 4 5.000.
Cada título será denominado según su clase; es decir, ac

ción de capital ó acción ¿e usufructo.
A rt 40» Toda acción es indivisible. #
La Sociedad no reconoce más que un propietario á cada una.

Ara. 44. La cesión de las acciones nominativas se efectúa 
por medio de la transferencia. Las de las acciones al portador 
por la simple transmisión del título.

Art. 42. Los accionistas no se obligan sino á satisfacer una 
suma igual á la que representan las acciones; queda por con
secuencia-prohibido todo llamamiento de fondos más allá de 
este límite.

Art. 43. La transferencia d© acciones nominativas se ano
tará en un registro especial que al efecto llevará la Sociedad; 
mientras no se haya satisfecho el importe total de las acciones: 
el acto de cesión ó transferencia expresará que el accionista 
ce dent e queda responsable subsidiariamente de los pagos que 
el cesionario tenga que hacer hasta el total de la ó de las ae - 
ciones cedidas.

Art. 44  A falta de pago de los dividendos pasivos en las 
épocas señaladas, el interés por cada día de retraso se abonará 
á razón de 8 por 400 al año, sin perjuicio de las prescripciones 
del artículo siguiente.

Art. 45. Guando un accionista haya dejado de satisfacer al» 
guno de los dividendos pasivos en las épocas señaladas al efec
to, la Sociedad tiene el derecho de obligarle por la vía judicial 

/ al pago da las sumas que adeude con los intereses y gastos, ó 
bien proceder á la venta de sus acciones, expidiéndose, si nece
sario fuere, duplicados de ellas, que desda ese momento serán 
los únicos títulos valederos. Esta venta se verificará por medio 
de agente ó corredor de cambio en Bilbao ó en París, á elec
ción de la Sociedad, Si hubiere un remanente se entregará al 
accionista moroso, que quedará responsable de la diferencia en 
menos si hubiere alguna.

Art. 46. Los derechos así como las obligaciones que proce
den de cada acción, siguen á los títulos en cualquiera mano 
que éstos se hallen.

La posesión de una acción implica de. pleno'derecho la en
tera conformidad con los estatutos de la Compañía.

Los herederos ó acreedores de un accionista no pueden por 
ningún motivo exigir que se retengan ni intervengan los bie
nes y valores de la Sociedad, ni mezclarse de ningún modo en 
su administración; para ejercer su derecho deben conformarse 
con los inventarios- sociales y con las resoluciones de la junta 
general y del Consejo de,administraeión.

Art. 47. Todo suscrito? de una acción ds capital tiene de
recho á trastele usufructo.

Por consiguiente, los suscritores á l&s 4000 acciones de c&- 
pital recibirán 42 000 acciones de usufructo.

Por lo que respecta á las 3.000 acciones de usufructo que 
quedan disponibles, se depositarán en la Caja soeiahpara re
partirse más adelante por el Gonsejo do administración como 
á él le plazca. 

TÍTULO III. 
De la administración de la Sociedad.

Art. 48. La Sociedad será administrada por un Consejo de 
administración nombrado por la junta general. El número de 
miembros del Gonsejo no podrá ser menor de tres ni mayor de 
siete. Tendrá sus sesiones en el domicilio social ó en cualquie
ra otra localidad de España ó del extranjero.

Art. 49. Cada Administrador deberá poseer 50 acciones de 
capital ó triple número de acciones de usufructo, que deposi
tará en la Caja de la Sociedad y que quedarán sujetas á la ga
rantía de sus actos de Administrador. Estas acciones son ina
lienables y selladas con un timbre que indique su inalienabi- 
lidád. , 1

Art. 20. Los Administradores serán nombrados por tres 
años. Pueden ser siempre, reelegidos. Ss procederá cada año 
por lá junta general ál reemplazo del tercio de Jos miembros 
del Consejo. Las vacantes que puedan ocurrir en el intervalo 
de dos juntas generales pueden proveerse por el Consejo de 
administración* y la junta general en su primera reunión pro
cede, si necesario es, á la elección,ó sobresee si no eres necesa
rio proveer la vacante.

El Administrador nombrado en reemplazo de otro no ejerce 
sino el tiempo que correspondía á su predecesor.

Art. 24. Los Administradores no son responsables sino del 
mandato que han recibido.

No contraen por razón de su cargo ningún compromiso per
sonal ni solidario relativamente á los compromisos contraídos 
por la Sociedad.

Art. 22. El Gonsejo de administración queda investido de 
las más Amplias facultades para administrar los negocios da la 
Sociedad; sin limitación ni reserva de ningún género, y con la 
sola condición de dar cuenta de sus actos á la junta general.

Organiza, reglamenta, dirige y vigila la marcha y modo de 
operar de la Sociedad.

Nombra su Presidente y su Vicepresidente.
Nombra, si necesario es, Sscretarios y Administradores 

delegados.1
Elige ios empleados y agentes de la Sociedad, ó da poderes 

para efectuar su nombramiento.
Da toda especie de-poderes á uno ó varios apoderados para 

objetos determinados.
Puede comprar toda clase de bienes inmuebles, toda vez que 

las operaciones de la Sociedad lo exijan, venderlos, y á este 
efecto formalizar toda clase de escrituras legales; puede con-, 
tratar toda ckse de enfiteusis, anticresis é hipotecas, dar reci
bos y cartas de pago y finiquitos, y desistir de todo privilegio, 
levantando embargos é hipotecas con ó sin pago alguno.

E l Consejo presenta la Memoria á la junta general de accio
nistas sobre las cuentas y lasitu&ción de los negocios de la So
ciedad, y puede durante el ejercicio proceder antes; deja., junta 
general al reparto de una parte de los beneficios adquiridos.

Art. 23. El Gonsejo de administración se reunirá -tantas' 
veces como el interés de la Sociedad lo exija, y por lo menos 
una vez cada tres meses.

Para que, las declaraciones del Gonsejo de administración 
sean válidas, deberán hallarse presentes & la sesión por lo me
nos tres¿ Administradores.

Los Administradores ausentes pueden hacerse representar 
en las deliberaciones del Gonsejo por uno de sus colegas; en; 
este caso, la Delegación será dada por escrito en la forma que 
el Gonsejo determine y sa unirá original á las actas.

Ningún Administrador puede reunir en este concepto la re
presentación de más de uno de sus colegas.

Los acuerdos se tomarán á mayoría absoluta de miembros 
presentes ó representados.
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En caso de empate, el voto del Presidente es decisivo.
Los acuerdos del Consejo constarán en actas escritas en un 

libro especial y serán firmadas por el Presidente.
E l Consejo de administración será retribuido con fichas de 

asistencia, cuyo valor se fijará por la junta general, y con una 
parte que se retirará de los beneficios y cuya importancia se 
fija en el art. S I. Los miembros del mismo tienen derecho al 
reembolso de los gastos diversos hechos para venir á asistir 4  
sesión del Consejo -según nota. E l Consejo determina ia retri
bución que deberá concederse á aquellos de sus miembros que 
hayan sido investidos-de funciones ó delegaciones especiales.

TÍTULO IV.

Ju n tas generales.
Art. £ 4  La unta general, constituida legalícente,'-repre

senta á la universalidad-ds io s accionistas. Se compondrá de 
los accionistas que posean por lo menos 85 acciones de capital, 

•que hayan satisfecho todos los dividendos pasivos exigidos, 
ó 50 acciónes ele usufructo. La junta general so reunirá eir el 
domicilio social ó en cualquier otro punto de España ó del ex 
tranjero que será señalado per el Consejo de administración.

La junta .general será presidida por el Preside irte del Con
sejo de administración, ó en su ausencia por uno de. los miem
bros del Consejo de administración.

Los dos mayores accionistas presentes serán escrutadores.
E l Presidente y los escrutadores nombrarán el Secretario.
La junta general ordinaria se reunirá una vez &1 año antes 

del fin del mes de Noviembre..Se reunirá extraordioam m ente 
siempre que el Consejo de administración la convoye.

Las convocatorias se harán por lo menos con un mee m  an
ticipación -á la fecha de la reunión, insertándose loa aviaos en 
los diarios indicados por la j  unta general.

Los propietarios A e  acciones nominales ó al portador que 
deseen'formar parte de la junta general deberán depositar sus 
títulos en ol domicilio social ó en L s  Cajas de los corresponsa
les de la Sociedad que se designen á este efecto en el anuncio 
de convocatoria 10 días antes poi’ lo menos al fijado para la 
reunión.

Los títulos se devolverán á la salida de la junta contra el 
certificado de depósito.

Cada miembro de la junta general tendrá tantos votos como 
veces representen cinco acciones de capital ó 10 de usufructo, 
sea como propietario, sea como representante.

La junta general no se considerará constituida legalmente 
sino cuando el número de accionistas presentes ó representa
dos sea de 10 y representen á lo menos 1,500 acciones de capi
tal ó 3.000 acciones de usufructo, ó de las dos clases de accio
nes en proporción equivalente, contándose para las votaciones 
la acción de capital como equivalente t  dos de usufructo.

E l Consejo de administración fijará los asuntos de que ha 
de ocuparse la junta, y no podrá tratarse en ella sino de las 
proposiciones que ©manen áe él. Sin embargo, deberá agregar
se á la orden del día y someterse á las deliberaciones de la ju n
ta general toda proposición hecha por cinco accionistas quera- 
presenten 400 acciones de capital ú 800 acciones de usufructo, 
y  que hayan sido depositadas en el Consejo cuando menos cin
co días antes de la reunión de la junta.

Art. 85. S i las condiciones prescritas en el precedente ar
tículo para la validez de las deliberaciones de la junta general 
n os» llenan en la primera se hará constar el
hecho en una acta redactada al efecto por la simple delibera
ción del Consejo.

La segunda convocatoria se efectuará en la forma que pres
cribe el artículo precedente;-pero-el.plazo entre la  convocato
ria  y la reunión no excederá de 15 días. Las deliberaciones de 
la junta general en la segunda reunión no pueden recaer más 
que sobra los asuntos propuestos á la primera y publicados en 
los asuntos de la convocatoria.

Serán válidas sea cualquiera el número de accionistas pre~ 
gentes ó representados y el número de acciones que éstos re
presenten.

Art. 86. La junta general ordinaria, fija el valor de las fichas 
da asistencia, o je  la Memoria del Consejo de administración 
respecto á la situación de los negocios de la Sociedad.

Aprobará las cuentas (si hay álguna) y el balance del año 
anterior, presentados por el Consejo de administración.

Nombrará los Administradores siempre que ssa necesario 
reemplazarlos. Acordará cada año los dividendos repartibles 
según el balance general* y con sujeción á lo dispuesto en los 
presentes estatutos.

Deliberará sobre todas las proposiciones que el Consejo de 
administración le someta, así como sobre los demás puntos 
que la conciernen.

En fin, resolverá, como lo crea conveniente, sobre todo lo 
que pe refiera á los intereses sociales, y dará al Consejo de ad
ministración por deliberación expresa los poderes necesarios 
que nojhubie&dn sido previstos.

La junta general extraordinaria deliberará:
1.® Sobre la reunión, fusión y alianza con otras empresas 

análogas.
8.® Sobre el aumento del capital social.
3.® Sobre la prorrogación ó sobre la disolución anticipada de 

la Sociedad.
4 °  Sobr8 las modificaciones que se creyese oportuno intro

ducir en los presentes estatutos, y aun el cambió del objeto de 
la Sociedad tal como está definido en el art. Id

Art. 87. Las deliberaciones de la junta general tomadas 
con arreglo á los estatutos son obligatorias para todos los ac 
cionistas, inclusos los ausentes ó disidentes.

Art. 88. Los acuerdos ode la junta general constarán en 
actas extendidas en un registro especial y firmadas por ios in 
dividuos que compongan la mesa, á lo menos por dos de entre 
ellos.

E l número de accionistas presentas en la junta general y el 
número de votos que las corresponden serán inscritos en el re
gistro de actas y en todas las copias que de ellas se hagan.

Art. 89. Guando por cualquier motivo sea necesario ju stifi- 
car los acuerdos de la junta general, se darán copias ó extrac
tos del libro da actas, certificadas por el Secretario del Consejo- 
de administración con el V.® B.° del Presidente del mismo.

TÍTULO V.
Inventarios*— Cuentas anuales*—R epartición  de beneficios.

. Art. 30. E l año social empieza el 1.® de Enero y concluye 
el 81 de Diciembre siguiente.

E l primer inventario se establecerá el 31 de Diciembre 
de 1884.

Se formará cada año por ¿1 Gonsejo de administración un 
inventario general del activo y pasivo de la Sociedad.

E l Consejo de administración someterá las cuentas acom
pañadas de su informe sobre la regularidad de las mismas á 
la junta general que las aprobará ó desaprobará, y fija en 
vista del resultado que ellas presenten, el dividendo que se haya 
de repartir, según se indica en el artículo siguiente.

Art. 31. Sobre los beneficios que presente el inventario des» 
pués de deducir todas las cargan sociales debidamente ju stifi

cadas se tomará la cantidad necesaria para pagar á las accio
nes de capital sin amortizar un interés áe un 8 por 100 al año 
sobre el importe de los pagos efectuados.

E l 7 por 100 de excedente será retirado en beneficio del 
Consejo de administrado i  que se lo distribuirá como le pa
rezca.

La cuarta parte de lo que reste se destinará á la amortiza
ción de las acciones de capital á razón de 80 duros, ó contando 
al cambio fijo de 5 pesetas ó 5 francos por duro, si el importe 
total de la acción ha sido satisfecho, y en el caso contrario por 
el importe sólo de la. cantidad pagada.

Las tres cuartas partos restantes se distribuirán á las a c 
ciones de usufructo.

La amortización de las acciones de capital se efectuará por 
medio de un sorteo público en la junta general ordinaria anual 
de accionistas.

Las acciones de usufructo restantes y depositadas en la Caja 
social, cuya distribución no so hubiere, verificado por el Con
sejo de administración, como se dice ea el art. 17, párrafo ter
cero, participarán de la distribución d«s beneficios en ia pro
porción indicada más arriba para los títulos de igual natura
leza, y 3a cantidad que les corresponda ss agregará á los bene
ficios del ejercicio corriente.

La junta general podrá, á propuesta del Consejo de admi
nistración, antes de toda distribución á las acciones de usufruc- 
to, determinar que so retire cierta cantidad como fondos de pre
visión de cualquiera naturaleza.

Art. 88. E l p&go da^los intereses y dividendos y el reem- 
! bolso de las acciones designadas por la suerte para ser am orti- 
i zadas ss verificará durante el mes siguiente inmediato á la 

reunión de la junta general ordinaria anual, ea el domicilio de 
; la Sociedad ó en la Caja de los banqueros que el Consejo do ad- 

^ministración designe.
Sin embargo, cuando el estado financiero de la Sociedad lo 

permita, los intereses de las acciones de capital serán pagados 
'■semestr&lments, y el 8onsejo.de administración podrá, si lo 
juzga conveniente, hacer á las acciones de usufructo repartos 
á cuenta sobre los dividendos.que hayan de determinar poste- 

¡ nórmente por la jau ta  general.
Art. 33. Los intereses y dividendos que no se hubiesen co

brado á los cinco años después de la época señalada para su 
p^go, quedarán á favor de la Sociedad."

TÍTULO VI.
Modificación de los estatutos.

Art. 3 4  E i aviso de convocatoria de la j  unta general, cuando 
está liam&da á deliberar sobre modificaciones dé ios estatutos, 
sea relativamente i  un pro/ecto de fisión ó de unión con otras 
Sociedades, sea sobre las modificaciones á introducir sobre el 
objeto de la fundación de la Sociedad, importancia del capital 

¡¡ social* forma ó reducción de acciones, ■proposiciones de pro
rrogación ó disolución de la Sociedad antes del plazo fijado 
deberán contener las indicaciones del objeto de la reunión. En 
cada uno de estos casos, para que los acuerdos de-la junta sean 

1 valederos, es indispensable que hayan obtenido la adhesión de 
las dos terceras partes de los accionistas presentes ó represen
tados.

E l número de accionistaspresentes-deberá ser de 10 por lo 
menos, y representar dos terceras partes del fondo social.

Si las condiciones que van prescritas para la validez de las 
deliberaciones dé la junta general extraordinaria no sq llenan 
en la primera convocatoria, se hará constar ei hecho .por una 
deliberación del Consejo de administración en una acta redac
tada al efecto.

La ssgunda convocatoria se efectuará en la forma que pres
cribe el art. 84; pero el plazo entre la convocatoria y la re
unión no excederá de 15 días.

Las deliberaciones de la junta general extraordinaria en la 
segunda reunión no pueden recaer más que sobre asuntos pro» 
puestos á la primera y publicados ea ios anuncios de convo
catoria. Serán válidas sea cualquiera-el número de - accionistas 
presentes ó representados, y el número de acciones que éstos 
representen.

TÍTULO VIL
Prorrogación, disolución y liquidación d é la  Sociedad.^ ™

Art. 35. La junta general, deliberando bajo las.condiciones 
fijadas en el artículo anterior, puede acordar la prorrogación ó 
la disolución de.la Sociedad antes del niazo de 80 años fijado 
por el art, 8.® * J

Art. 38. En caso de disolución, sea cualquiera la causa, la 
liquidación se-efectuará, bajo la dirección del Consejo de admi
nistración ó de sus Delegados,

En caso de que el Consejo de administración so halle on la 
imposibilidad de efectuarla, la junta general dispondrá lo ne
cesario para llevarla á cabo.

Los liquidadores podrán, en virtud de autorización de la 
junta general, traspasar en todo ó en parte ¿o tra  Sociedad los 
derechos y obligaciones da la Sociedad disuelta mediante pre 
cio y condiciones que ss estipulasen, ó bis-n cambiarlas contra \ 
títulos, completamente libres de todo pago.

Durante el curso de la liquidación da. junta general conser
vará los mismos poderes que si la Sociedad existiese.

Tendrá especialmente el derecho do aprobar las cuentas de
liquidación y extender el finiquito.

Mientras dure la Sociedad, y después de la disolución hasta 
la liquidación definitiva de los valores moviliarios ó inmovi- 
liarics de la Sociedad, todos ellos serán siempre la propiedad 
del ser moral colectivo,

D iferencias.
Art. 37. Todas las diferencias que pudieran suscitarse du

rante el curso de la Sociedad ó á su liquidación, sea entre los 
accionistas entre sí á causa de los negocios sociales, se some
terán á la jurisdicción de los Tribunales competentes del sitio 
en ¡que esté establecido ó haya sido transferido en virtud del 
artículo 3.® de los estatutos el domicilio social.

En caso de diferencias, todo accionista está obligado á ele
gir domicilio en la localidad donde la Sociedad tenga el suyo y 
todas las citaciones y notificaciones le serán válidamente he
chas en el domicilio por él escogido, sin tener en cuenta las 
distancias del domicilio social.

A falta de elección de domicilio, las notificaciones judicia
les se harán en los estrados del Tribunal competente en la 
circunscripción del cual se encuentre el domicilio.social*

El domicilio elegido formalmente ó implícitamente, como 
acaba de decirse, lleva consigo la competencia del Tribunal del 
distrito del domicilio social.

Por convento expreso ningún cesionista podrá entablar de
manda en justicia contra la Sociedad ó contra los Administra
dores, sin que esta demanda haya sido previamente presentada 

• á la Junta general de accionistas, cuya opinión deberá some
terse á los Tribunales competentes al mismo tiempo oue la 
demanda. * ■

Art. 38. Se concede entero poder, de conformidad á io dis
puesto por la legislación española, á toda persona que posea un

extracto ó una copia do los presentes cst&tutos p&ra hacer tro
publicación del modo que lo creyere conveniente.

Art. 39. Por derogación de los presentes estatutos y s in , 
necesidad del voto de la junta .general, el primer Consejo del 
administración queda constituido del modo siguiente:

3r. D. Francisco P&bio Barbé.
Sr. D. Pedro Telesforo de Errazquin.
Sr. D. Carlos Cicile.
Sr. D. Jorge Visn.
Sr. D. Pedro Luis Gautreau.-
Sr. D. A. Hoffer.
Sr. D. Eugenie Pereire.
Tales son los estatutos con que crean la Sociedad anón im a ¡ 

pava el comercio de los expíosives en las costas del Parifico, á 
cuyos estatutos quedarán sujetos todos los accionistas presen
tes y venideros, sin que puedan oponer contra su. observancia-., 
motivo, razón ni pretexto alguno, salvo las modificaciones qu&*. 
pudieran hacerse.

Yo el Notario advertí á los otorgantes que estaban en el de
ber de presenta? dentro del término de 15 días la primera copia 
de esta escritura para-su toma de razón en la Secretaría ds 
laE xcm a. Diputación provincial-en que se halla ei Regis-tro.. 
público y general d<qComercio; que suprimidos ios Tribunales 
especiales de comercio debían presentar copia en el Juzgado de 
primera instancia, de esta villa y su partido; que dentro del 
plazo de 15 días, á contar desde la constitución definitiva, el 
Presidenta ó Delegado del Consejo de administración dobsrá 
enviar al Sr. Gobernador civil una copia así como del acta de 
constitución para remitirlas al Ministerio de Fomento, estando 
obligada ¿ publicar en la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
do la provincia los referidos documentos coa arreglo á lo dis
puesto en el art, 3.° do la ley de 19 d ? Octubre de 1869, de to
do io cual -manifestaron quedar enterados.

Así lo otorgan los comparecientes y lo firman, siendo-tes
tigos D. Valerio Llandsral y D. José deTturrioz, vecinos de es
ta víila, sin excepción legal, á quienes doy fe conozco, así como 
4 ios señores otorgantes, sus profesiones y-vecindad, y habien
do leído á todos por b u  elección esta escritura íntegra, después 
de haberles advertido del derecho que tienen 4 leerla por sí, 
fué aprobada por unanimidad, de todo lo que yo el Notario 
do y íe.~=Pedro G. do Errazquin.-=Matías Ormazabal.=Grego« 
rio de Ibáñez,=José A, de Errazquln.—M.- de Larroatogun— 
Valerio Llandéral.—José da I-ürrioz.^Signado: Félix de Uri~ 
barrí.

Yo el suscrito Notario presente fui ai otorgamiento de la 
escritura que precede: en fe do ello doy esta copia uin el texto 
francés-de los estatutos que con. ei casteiléMUe..contiene la m a
triz, para- insertar en la- Gacsta de Madrid, d instancia del 
Consejo de administración áe ia Sociedad, que signo y firmo 
en la de 49 fojas, quedando dicha matriz, á,1a que- me rem ito, 
señalada coa el nú ai. 361 en el Registro y anotada en ella esta 
saca,, en Bilbao á 7 de. Setiembre de 1883 «DFélix da IJribarrL

Legalización ,—-Los infrascritos Notarios del territorio de 
Burgos con residencia en esta villa, donde no se usa papM. 
sellado, legalizamos ei signo, firma y rúbrica que preceden da 
nuestro compañero D. Félix de Udbarri, que se hulla en el 
ejercicio de su cargo,

Y para que conste expedímos la presente, que signamos y 
firmamos, sobreponiendo ti?, ejemplar del sello del Colegio, en 
Bilbao á 10 de Setiembre d,i 1833.==Ju!ián do Ansuátegui.— 
Cal xto de AimuReguL

ACTA.
En la villa d fi” .o, 81 Je A/oe,o de 1883, ante mí Félix

de Uribarrí, No iRo i i fio c j Burgos, con residenña cu 
esta villa y te.- q . v ^ w i, comparecieron

D. Pedro TvU. S v  í> ' h . }ul i > t> ofcigarrags, soltero, ma
yor de edad, co„ ud míe, a Lo r!<» eso ¿ficha villa según re 
sulta de la cédul i ^emomi! lv m i„ Lima clase que presenta y 
recoge, expedida*;» * o »,D. .si .v, A ' Rentas é Impuestos 
de la provincia cmi o1 ¡  ̂  ̂ o 1.857, p:>v sí y como apoderado 
de ia Compañía por < c u / F e  lableoida en ia ciudad de Ham- 
burgo bajo la razón , w í  Dinamit Aotien Gesellsehaft vorm als
Alfred Nobel & C.° II > ha>5 y de la Sociedad anónim a do la di~
n am ila  Nobel, domo c 1» m  ínsíeters, cantón do Un, en Sui
za, por virtud úc los i a  ic$ que se le confirieron, otorgado
uno en dicha fiad „ Kmnburgo el 86 de Abril último, anto 
el Escribano S . r\ Gnsiav Ludlvig. y el otro en París el 8 
áe  Mayo del c > L 11 , año arito el Notario Sr, Baurget y su 
colega.

D. Matías de Onxuzabal y 8anambar.rcn¿, casado, mayor 
áe edad, depeniier-ta da comercio, de rsta vecindad, como apa
rece de ia cédula ¡nraoimi do séptima clase, que también pre
senta y recoge, libmdo por la referida Administración con el. 
número 497, ea concepto do apoderado del Sr. D. Garlos Gicilq 
por virtud do poder que lo confirió en París el 7 de Mayo do 
este año, otorgado a?te el Notario Sv  Lvbouret y su cologa.

D. Gregorio de Ibáñsz y Merbidet, casado, mayor de edad, 
dedicado a! com-rcio, de la misma vecindad, provisto áe  cé 
dula personal do séptima clase, que igualmente presenta y re 
coge, dada por la propia Administración con el núm. 883, como 
apoderado áe.1 J 4 .  D. Alfredo Naque-, por virtud de poder que 
le confirió en Faris A. 8 de dicho mes de Mayo, otorgado aute 
el Notario Sr. Ernesto Nottín y su colega.

D. José Aniceto do E^razquin y Astigavraga, casado, mayor 
de edad, comercia ate, vecino da esta villa, como consta de ia  
cédula persona! do quinta cLse, que pressnta y recoge, dada por 
dicha A.dministraoióa coa el núm. ICO, por s'i y como apode
rado ¿el Sr. B. Eugenio Per oiré y de ia Sociedad de Crédito á  
la  Industria; g 1 C o  cio y á los Trabajos públicos, por virtud 
de los poderes 0 íp o a f in  ron en París, otorgado el del se
ñor Pereire el 8 ro último anta el Notario Sr. D. Jorge
Bertranch y su 1 , y el de la Scciedad el 5 del mismo mos
ante el citado n 1 1  Ehurget y su colega.

Y D. Marmr c L m ataguí y L abajen, soltero, mayor de
edad{ comerciante, ae ia misma vecindad, con cédu a personal 
de cuarta cías?, que exhibe y se le devuelve, cx.'t Ida por la 
referida'Administración coa el núm. 43, com j vmoderado dal 
Sr. D..Pedro Gautreau, por virtud <¿0 poder que ¡e confirió ea 
París el 15 de Mayo ds este año, otorgado anta ei Notarlo Don 
Juan Jacinto Eugenio Dsvés y su colega.

Los poderes citados se bailan por cabeza de la escritura que 
ss hará mérito; y teniendo por objeto esta comparecencia dejar 
constituida definívivaments la Sociedad anónima denominada 
Sociedad anónim a para  el comercio de los explosivas en las 
costas del Pacífico , me requieren para que en conformidad con 
lo prescrito en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1863 
haga constar la constitución de la expresada Sociedad creada 
por escritura otorgada el 88 úal corriente en testimonio da mí 
el Notario, con un capital de 400.000 pes&tas, representado por 
4.000 acciones da á Í00 pescas cada una, que quedan suscrita? 
en su totalidad por lo? s¿ñores socio¿ fundadores, en la forma 
siguiente:
D ym m it Actien GesseUschaft, doscientas cincuenta

acciones  ...... ............................................ ..  * 853
Sacíete Dyncmit Nobel (fusión), doscientas acciones. 800
Gautreau y Compañía, doscientas acciones................   800
Dr Alfredo Nuqust, clon  acciones. .........* 100
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¿D\> Cáelos Cicili, cincuenta acciones. ...........   SO
B. Eugenio Pereire, doscientas acciones.. . . . . ------- 200

de Credit á l'Industrie au Commerce et aux
Jnmaux puhlics, ¿os mil novecientas acciones... 2,900

IL Pedro Teiesforo de Errazquin, cincuenta acciones. 50
¥  Ih José Aniceto de Errazquin, cincuenta acciones, 50

Total de acciones, cuatro mil. . . . . . . »  4 000'

Acto seguido yo el Notario di lectura de Ja citada escri
to s*  en la que se hallan insertos los estatutos con los cuales 
$© li.& de reR'ír la referida Sociedad snóninia deiioiiiiiiada So- 
'sifemá anónima para el comercio de los explosivas en las costas 
M  Pacífico, sometiéndose á dichos estatutos todos los accionis
tas presentes y futuros, salvo las modificaciones y alteraciones 
que se hicieren.

Terminada la lectura, los señores nombrados al principio 
ratifican. la constitución ds la Sociedad bajo la forma que^e 

dado, terne ¡ido en cuenta Jas prescripciones do la me n ció* 
suda ley de 19 de Octubre de 1399, quedando en funciones desde 

momento el Consejo "de administración, compuesto de los 
individuos que se expresan en el último artículo de los es~ 
tj&LRos.

Y con esto dan los comparecientes por terminado el acto, 
<$e euyo conocimiento, profesiones y vecindad doy fe, quienes 
pidieron que yo el Notario protocolice osla acta como adido» 
¿a i i  la escritura de fundación de la Sociedad, lo cual quedo 
en. verificarlo; advertidos, así como los señores testigos D. Va» 
U’cio Llanderal y D, José de Iiurrioz, vecinos de esta villa, que 
podían leer esta acta, y prefiriendo que diera lectura yo el No
tado, ío !r.ca así; firman unos y otros, y en fe de todo signo y 
¿rmo,===Pedro T. de Errazquin.— !vL de Ormazab&l.=Gregorio 
de Ibdñez.— José A. de Erre zq ¡ i i n M.  Larreategui.= Valerio 
Ulen.deraL=José de Iturncz.==Signado: Félix de Uribarri.

Corresponde esta copia con el acta original que señalada 
33n el núm. 367 queda en mi registro, y á instancia deí Con
s t o  de administración de la Sociedad expido 3a presente, que 
m^no y firmo en esta quinta hoja en Bilbao & 7 de Setiembre 
le  íb33.=fíay un signo.—Félix de Uribarri.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del territorio de 
RVxgos, con residencia en esut villa, donde no so usa papel se- 
u&áó, legalizamos el signo, firma y rúbrica que preceden de 
muestro compañero D. Félix de Uribarri, que se halla en el 
«jvveicio de su cargo.

Y para que conste expedirnos la presante, que signamos y 
itenaniGS, sobreponiendo un ejemplar del sello del Colegio, en 
Bilbao á 10 de Setiembre de 1883.— Julián Ansuátegui,==0a- 
& t-o de Ansuát-egui.

Se participa & los señores accionistas de Ir Sociedad anóni
ma para, el comercio de ios expíe si ves en las costas del Pacífico 
{precedí mi en tos y privilegios Nobel) que el Consejo de admi
nistración, en su sesión de 18 de Setiembre corriente ha acor
dado pedir un dividendo pasivo de 50 por 100 sobre las accio- 
ses de capital.

Este dividendo' de SO pesetas ó francos por acción deberá 
m t pagado antes del iP  de Noviembre próximo en el domicilio 
social,' calle de i a Lotería, números 8 y 9, en Bilbao; en la Caja 
de la Sociedad de Crédito, núm. 53, calla da Chateaudum, en 
F&tus:. en el domicilio social dé la Sociedad DijmmUs Nobel, en 
Metéa, cantón de Uri, Suiza; ó en el domicilio social d© la So- 
■mdaA Dvmmüe Nobel* en Hamburgo, Alemania.
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Bolsa d e Madrid.,
Cotizacioin oficial del dia 3 deOctubre de 1883, comaprada con  

la del dia anterior,
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FOHItOS PÚBLiGOS. ¿aLaaaŝ ^

Día 2. Día 3.
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pe<lumos. 58 S5
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pequeños. 72‘iO 72;o«-73 OpP-72 50
hipotecarios de la isla de Cuba.. .  91 "55 9í‘S0-s-0

¿ t e :.oq Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100
.^ .a l  .......... ............. . . . . . . . . . . . . . .  100 0t0 »

í&nmt. íd,—Cédulas al 5 por ISO u s u a l, .. * 91‘SQ
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no publicado. » 274 <qo
Iducu 4e l Banco Agrícola de España.  * *
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' par» ;> '] Y i g s . . , p a r ,  ■ '
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Octubre de 1883
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sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninm  
á las nueve de la mañana» y en Francia é Italia d las siei 
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766B 48*0 Calma. I dem, * • • »
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Maá îñ .,„, - • 769'9 40*8 |SO.., .  .• ¡Idem . .  Idem ., ^
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ClPáíid* B?>ab 789 0 44 4 M., ,  „8, BriiEa., Idem.,, s,* »

?«. •• 769 4 9 5 N 04ff ?, ide?í , - Idem , . , . .  »
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I r
1 $:g?&&SA20. ...

I Bilbao..,., J  7851 f 4 0l6 ¡N O ,. . .¡Brisa ,,1 Lluvioso. J  »

D i r e c c i o n  g e n r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g u n   los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastián,

ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administraeién principal de  

K&tstderos púbñcos, Intervención del Mercado de granos j  Vi» 
sita de policía urbana, resultan ser los precios délos m Um ím  
M  consumo en a! día de ayer los siguientes.

O&rae de vaca, de í f80 á % pesetas al kilogramo.
Idem de. carnero, de d46Ü á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘50 á tS pesetas ®J kilogramo.
Idem de de ácSü .i 1*80 pesetas e) kilogramo,
Tocino añejo, da S*10 á S*£í) p??f¿ctas el kilogramo,
Jamón, ds 8 á 4 pcswta el kilogramo.
Pan, áe 0*40 á 0*50 p^seí^s ©] kilogramo.
Garbanzos, 4a 0*66 á 1*60 pesetas el kilogramo, - 
Judías, áe 0*66 á 0*80 pesetas @1 kilogramo.
Arroz, de 0*70 á QS8Ü pesetas el kilogramo.
Lentejas, áe 0*54 A 0*70 pesetas ©1 kilogramo.
Carbón v&gatal* de OTO á O ®  peseta» el kilogramo.
Idem do 0*08 i  0*10 pistón el kilogramo.
Idem ña mk* da 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  A 4430 pe.s-̂ t-̂ s al kilogramo.
Patatas, áe 04i 0 á 0*18 pmmm el kilogramo.
Aceite, de 1 i  í*30 pesetas íá litro y de 10 á 11 el decalitro. 
Vino, do ú578 á 0*84 mveiss ■?! ni*o y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, áe 0*75 á 0‘80 ness&s si }|tr® y de 6TO á 7*60 el 

decalitro.

Reses degolladas, — Vacas, £39. ■— Carneros, 1 9 5 .- -Torne
ras, 9&—Ovejas, 4£5.—Total, 951.

Su peso eu kilogramos. •«. • e • .». 56.££8,

Previos á los tablajeros

Vaca, de 1*35 á 1*43 pesetas kilogramo.
Carneros de 1TO á i e48 pesetas kilogramo.

 ̂w it f le s  nsnáPm $#? m  pmmwtas n$mé&á§§ m  u m  rnpim  
m  §1 iíñ i® los ñgmmU® %

F-u%@s U rteftaésdla. - F¿*s. 1 Fsate* ée re»4&®I#a, i9iw. f f e .

£.539*£6 Ciudad R e a l . . . . . .  3.381*31
ie g o v ia ^ c. . #^ , . .  1846-88 Correos.. 5£8‘67
Korto-. 10.768 09 Mataderos o. o . . . . .  15.71£‘54
Mb a o . . . . .  o- 1.930*60 Mosteases. . , . , 0. ,  1.089*55
Aragón. . . , , .  £.£48'6£|. Imperi i l , , , 3 , 593*01
Valénd^«.. = - , . . . .  £.198*63 i  *--
Mediodía, , , , , , . . . .  £0.375*51 f o tai, . , , .  63.£4£‘67

Madrid £ de Octubre &

Forman parte de este número los pliegos  los pliegos 74 y 75 
- t©mo-!S~d» - las a©nteneias_áe_la Bíüm primera del 

T rib m sa l Suprem o. ' ’ ' '

A n u n cios .

C o l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a ñ a .—s e  h a  p u 
blicado y repartido á los señores suscritores el temo 1£9 de 

decretos, segundo semestre de 188&, primera parte.=*El Sub
secretario, R s Lacadena. —%

SANTOS DEL DIA

San Francisco de Asís, fundador,
Cuarenta Horas en la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL, — Función 5.4 de abono.— Turno 
Impar.— A las ocho y media.—García del Castañar.—Las gra
cias de Gedeon,

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (Compañía de 
ópera italiana»)—Función 59 de abono,— Turno impar.—A las 
ocho y media.—Lucia di Lammermoor.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Función 34 de abone.— 
Turno par,—A las-ocho y tres cuartos.— Los hermanos Re- 
nard&—El gran baile en tres actos Exoélsior.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.—Turno im
par.—La cruz de- fuego.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Función 15 de abono.— 
Turno 3.® impar.—A las ocho y media,—La escuela dü matriz 
monio.—Las dos joyas de la casa.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO LARA»—A las ocho y media.—Turno 1.® par.— 
Madrid, Zaragoza, Alicante* — La criatura* — La jaqueca*— 
Sin atadero. ’

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Re Geiafeal Paraíso,-ó la familia del íio Maroma.—Paso atrás.— 
Un primo..... primo.

TEATRO MARTÍN,—Función £0 de abono.—Turno par.— 
A. las ocho' y media.— Música, dd porvenir*—Suegro, padre y. 
alguacil.—I co/uMz ironati.

■ TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 6.°— 
Ellos ij nosotros.—Efo el otro mundo.—La donceJUta.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey). — A las 
ocho y media.—Gran fundón, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las ocho y madia.— 
Gran función, -tía. la que' tomarán parte Mks Leona Daré y los 
principales artistas de la Compañía.; '

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castell&n ü.—3aiá&a ie  Temm, por Castellar?!. Abierto al 
público todos los días desde la salida á la puesta del sol.—En
trada una peseta.


